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INTRODUCCIÓN 



E 
presente trabajo trata de un tema muy importante dentro de 

una reJacion obrero-patronal, y me refiero a una de las 

preslac1ones a que todo trabajador tiene derecho tal como lo es 

el pago de la PRIMA DE ANTIGÜEDAD. 

Se sabe que la prima de antigüedad, debe considerarse como un derecho no 

renunciable de Jos trabajadores, sin embargo, en el desarrollo del presente trabajo, 

daré cuenta de que dicha prestación, no es fácil que sea cubierta a los trabajadores 

por sus patrones, ya sean personas morales o f1sicas. 

Existe una dependencia del gobierno, que se encarga de ayudar a todo 

trabajador que sea despedido de su empleo üustificadamente o injustificadamente) 

y, que no tenga ras poslb/Udades economlcas. para contratar Jos servfc!os de un 

abogado part1culaf'", que lo pueda representa,.- en un JUICIO laboral, ya sea po,.. 

despido o bien, po,.- violaciones cometidas en algunas de las prestaciones, a que 

todo trabajador tiene derecho y que son irrenunciables; tal institución, a la que roe 

refiero. es la Procuradurla ele Ja Defensa ele/ Trabajo y, para la cual presto mis 

servicios actualmente, como procuradora auxiliar del área contenciosa, consistente 

en representar a Jos trabajadores (actores). en Juicio ante Ja Junta de Conciliación 

y Arb1t,.-aje. 



El motivo que me llevó a investigar todo lo relacionado al pago de la 

prestación de la prima de antigüedad, fue que la mayorfa de Jos trabajadores, que 

acuden a solicitar asesorla a Ja ProcuradLJrfa de la Defensa del Trabajo, son 

victimas de vfolacion, en alguna de sus prestaciones (ya ganadas), y que el 

patrón, de alguna manera se niega rotundamente a pagarlas, tales como: 
Vacaciones, Prima Vacacional, Aguinaldo y generalmente Ja Pnma de Antigüedad. 

La mayorla de los patrones, se niegan a cubrir el pago de la prima de 

antigüedad, es mas, no quieren negociarla, aún cuando el trabajador ha cumplido 

los quince anos de servicio para beneflclo de su patrón, esto sucede. tanto en Ja 

etapa conciliatoria, ante ta Procuradurla de la Defensa del Trabajo, como en la 

etapa conciliatoria, pero ya dentro de un procedimiento laboral ante la junta de 

Concmaclón y Arbitraje. 

Es por esta razón, que enfoqué mi trabajo de tesis, a la investigación sobre 

todo lo relacionado al pago de la Prima de Antigüedad y, que durante el desarrollo 

del presente trabaJO da re cuenta, sobre de que manera se cubre el pago da dicha 

prestación, en que casos y, bajo que requisitos. 

El objetivo de mi trabajo, es aportar un poco de mis conoc1mientos 

adquiridos por fa Investigación, asl como la practica y experiencia adquirida en la 

Procuradurla de Ja Defensa del Trabajo, bajo el cargo de Procuradora Auxiliar del 

Area Contenciosa, esperando que gente nueva se interese en este tema, con un 

criterio más amplio y eficiente, capaz de no soro aportar conocimientos e 

investigación, s1110 hechos concretos, conterndos en la legislación laboral. 



CAPITULO I 
PRINCIPIOS QUE RIEiEN EN EL 

DERECHO DEL TRABAJO 



1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS SOBRE LA CREACIÓN DEL 
DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. 

E 1 Derecho Mexicano del Trabajo, nació en la primera revolución 
social del siglo XX y, encontró en la Constitución de 1917 su 
más brillante cristalización histórica_ 

A.) LA COLONIA: 

En esta época, aparecen las Leyes de Indias. dichas leyes fueron 

inspiradas en el pensamiento de la Reina Isabel la Católica, cuyo objetivo 

era proteger al indio de América y asf mismo impedir Ja explotación de los 

mismos; las leyes de Indias, son el resultado de la pugna y en cierta medida, 

representan la victoria de Jos misioneros, una de las disposiciones que 

inclulan dentro de estas leyes, era Ja de asegurar a Jos indios la percepcion 

efectiva del salario. Las leyes de Indias, de acuerdo al pensamiento de Fray 

Bartolomé de las Casas, reconoce a los Indios su categorla de seres 

humanos. en la vida social. económica y polltlca. no eran los iguales de los 

vendedores. 

En ésta recopilación, no existe la igualdad entre el indio y el amo, 

simplemente medidas de misericordia. 



El sistema de la colonia, fue distinto al régimen corporativo europeo: 

en el viejo continente, las corporaciones disfrutaron de autonom/a y, e1 

derecho para regular las relaciones de trabajo, de los compañeros y 

aprendices, valía por voluntad de e/l.as. 

En la Nu&va Espana. las actividades se regulaban a través de las 

Ordenanzas de Gremios, las corporaciones aqui, fueron en un principio 

instrumento de libertad; en América, las Ordenanzas y Ja organización 

gremial, fueron un acto de poder de un gobierno para controlar la actividad 

de los hombres. 

Los gremios de fa Nueva Espana. desaparecreron legalmente en el 

régimen Colonial. 

La ley del B de junio de 1813 autorizó .. todo~ los hombres avecindctdos 

en las ciudades del reino a establecer libremente las fabncas y oficios que 

estimaron convenientes, sin necesidad de licencia ó de ingresar a un 

·gremio ... 

El Decreto Constitucional de Apatzingán, expandido por el congreso 

de Anáhuac. a sugerencia del jefe de las tropas libertadoras, Don José 

Maria Morelos y Pavón. declaró en su artículo 38 que: "ningún género cJe 

cultura. industria o comercio puede ser prohibido a Jos cíudadanos, excepto 

Jos que formen Ja subsistencia publica·. 



B) UN SIGLO DE VIDA MEXICANA: 

El párrafo doce, de los Sentimientos de la Nación Mexicana, 

presentados por José Maria Morelos y Pavón ante el Congreso de Aná.huac, 

reunido en Chilpancingo en 1813, expresa: .. Que como la buena ley es 

superior a todo hombre, las que dicte nuestro Congreso deben ser tales que 

obliguen a constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la indigencia, y 

de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que mejore sus costumbres, 

aleje la ignorancia, la rapina y el hurto"'. 1 

A pesar del pensamiento de Don José Maria Morelos y Pavón, el siglo 

XIX mexicano, no conoció el derecho del trabajo; en su primera mitad se 

sigue aplicando el derecho espanol, las leyes de Indias, las Siete partidas. la 

Novlsima recopilación. 

En la revolución de Ayutla, la segunda, de las tres grandes luchas de 

México, la finalidad de éstos hombres, era poner fin a la dictadura 

personalista del general Santa Anna; cuando los soldados de Juan Atvarez: y 

Comonfort arrojan del poder al dictador, convocan al pueblo para nombrar 

representantes, a un congreso constituyente en la Ciudad de México en los 

anos de 1856 y 1857. 

La declaración de Derechos de aquella asamblea, es uno de los más 

bellos documentos juridicos del siglo XIX y posee un sentido individualista y 

liberal, una de s.us disposiciones más importantes es: los artlculos, cuarto, 

'CIT. P03. DEL-'\. •.:'IJEVA.. r.t•u-10:- MEI nti.;-•1•) D.-r'!'•:h<:> r.1":io;1r:1U"1•:0 <id Tnat.ajo ... TQm•::i l. r::lec1mo Terr:"r1t 
E.lh .. i6n. E.J.ilori~ PurTU ... l,,,Io::X.1<..v 1 :;.1$1::;. p;.1'- -tO 



quinto y noveno. los cuales refle1an a las libertades de protestón, industria y 

trabajo. asl como el principio de que· "nadie puede ser obligado a prestar 

trabajos personales sin una justa retnbucion y sin su pleno consentimiento'". y 

a Ja libertad de asociación 

En la reunión del B de agosto de 1856, C!n torno al d<.;ibale, en cuanto a 

Ja libertad de profesión, mdustna y trabaJO, Ignacio Vallarta leyó un discurso, 

en donde manifestó Ja explotacion de los trabajadores y la necesidad de 

eVitarJo, todo indicaba que propondría el reconocim1ento constitucional de 

los derechos del trabajo; pero concluyendo su discurso. dice. las libertades 

de trabajo e industria no perm1tlfan la intervención de la Jey. 

El Prlncipe austnaco. archiduque Maximiltano de Habsburgo, estaba 

convencido de que el progreso de las naciones, no puede financiarse en la 

explotación del hombre y expidió una legisfac1ón en defensa de los 

campesinos y de los trabajadore~; el 10 de abril de 1856, escribió el 

estatuto provisional del Jrr1peno y ~·n sus artlculos GD y 70, prohibr6 los 

trabajos gratuitos y forzados, ordeno la autorización que deblan hacer les 

padres o tutores para desempenar el trabajo de Jos menores. 

El primero de noviembre de 1865, expidió la ley del trabajo dal 

Imperio; cuyos conceptos. se refieren a la libertad del campesino para 

separarse votuntarjan1ente del Jugar donde presta sus servicios, jornada de 

trabajo de sol a sol, con dos horas intermedias de descanso, el pago de su 

salario en efectivo. reglamentar el pago de las deudas de Jos campesinos. 

libre acceso de Jos comerciantes a Jos centros de trabajo. escuelas dentro 

de fas haciendas. donde hubiera mas de veinte fam1llas. proh1bic16n de 



cárceles privadas. asJ como los castigos corporales, multas económicas por 

violaciones a las normas que anteceden y algunas otras. 

En junio de 1906, Jos obreros mineros de Cananea, se emplazan a 

huelga para mejorar los salarios, asf como suprimir los privilegios otorgados 

a los empleados norteamericanos por los empresarios, pero el gobierno de 

Sonora Jzábal, aplastó dicho movimiento con ayuda de tropas 

norteamericanas. 

En noviembre del mismo ano. se inician las escaramuzas en la 

industria textil. Jos empresarros de Puebla. 1mpus1eron un reglamento de 

fábrica. que no permitla la libertad. ni la dignidad de los hombres; entonces 

los trabajadores. se declararon en huelga: ante esto. los empresarios se 

pusieron de acuerdo en hacer un paro general, entonces los obreros 

acudieron al General Porfirio Dla:= {presidente de la república Mexicana en 

ese entonces}, quien tuvo Ja oportunidad de preparar una legislación laboral, 

pero la burguesla mexicana, consiguió que él diera el triunfo a los 

empresarios y, lo único que consiguieron los obreros, fue la prohibición de 

trabajo a menores de siete anos. 

El primero de junio de 1906. el partido liberal, cuyo presidente era 

Ricardo Flores Magón, publicó un programa que contiene el docurnento 

pre-revolucionario, en favor de un derecho de trabajo. El documento analiza 

la situación del pafs, asf como fas condiciones entre clase campesina y 

obrera, propone el partida liberal, una legislación humana del trabajo: Ja 

mayoría de los trabajadores, deben ser mexicanos; igualdad de salarios a 

nacionales y extranjeros; prohibición de trabajo a menores de catorce anos; 

jornada máxima de ocho horas: descanso hebdomadario obligatorio; fijación 



de los salarios mln1mos; reglamenta el trabajo a destajo; pago del salario en 

efectivo; prohibición de los descansos y multas; pago semanal de las 

retribuciones; prohibición de las tiendas de raya; anulación de Jas deudas de 

los campesinos; reglamentación de la actividad de los medieros del servicio 

domestico y del trabajo a domicilio; indemnización por los accidentes de 

trabajo; higiene y seguridad on Jas fe:íbricas y talleres, a51 como en sus 

habitaciones. 

IJ UNA NOTA SOBRE LA PRIMERA REVOLUCIÓN SOCIAL DEL SIGLO 

xx. 

Después de Ja guerra de Independencia y de Ja Revolución Liberal, se 

preparan, para lo que serla la primera Revoluc1on social del siglo XX. 

El problema del Plan de Ayutla de 1854, cons1stla en poner fin a la 

dictadura 9ubemamcntal, que prácticamente ya no era del General Porfirio 

Dlaz, sino de la burguesJa y del grupo Uamado de Jos ciontlficos. 

El 5 de octubre de 1910, Francisco l. /\Aadero expidió el Plan de San 

Luis. convocando al pueblo a restablecer la Constitución y a la introducción 

del principio de no-reelección. 

Durante el gobierno de Madero y De la Barrera. defraudaron las 

esperanzas de los campesinos y motivaron la rebelión de Emiliano Zapata. 

con la nueva bandera de Ja Revolución: "Tierra y Libertad". 



El 19 de febrero de 1913, la legislatura de Coahurla y el gobernador 

Carranza, invitaron a las entidades federativas a luchar por sus derechos. 

El Plan de Guadalupe, en el que, el ejercito del pueblo se Uamó 

Constitucionalista, nombre que adoptó después del movimiento 

revolucjonario, de él nació la nueva Constitución de 1917. 

11) LA DECLARACIÓN DE DERECHOS SOCIALES DE 1917. 

Nació la Declaración de Derechos Sociales. como un grito de rebefion 

de los hombres que sufrtan lus injusticias en el campo. minas, talleres, etc. 

Fue éste gnto, el que brotó en ta guerra de Independencia, asl como en los 

campos de batalla de la guerra de reforma. 

EJ Derecho del Trabajo cJe la Revolución Social Mexicana, qui5o ser el 

transmisor de un mundo nuevo, en el cual se considera al hombre como 

persona digna de pertenecer a la vida social. 

El 15 de julio de 1914, el general Huerta, abandonó el poder, dando el 

triunfo a la Revolución; casi inmediatamente, los jefes de las tropas 

constitudonaJislas, ;ndicaron la creación del Derecho del Trabajo y asl, el B 

de agosto de 1914, en Aguascalientes, se redujo la jornada de trabajo a 

nueve horas, se impuso el descanso semanal y se prohibió cualquier 

deducción al salario; ef 15 de septiembre. en San Luis Potosi, se expidió un 

decreto. fijando el salario mínimo, cuatro dlas después, se fijan en Tabasco 

los salarios mfnimos. fa jornada de trabajo a ocho horas y se cancelan las 

deudas de los campesinos. 



En Jalisco, Manuel M. Dieguez. expidió un decreto sobre jornada de 

trabajo, descanso semanal y obhgatorio, así como las vacaciones; el siete 

de octubre en Veracruz, Aguirre Bedanga, decreta la primera ley del trabajo 

de la Revolución Constitucioné'J/Jsta, substituida por la del 28 de diciembre da 

1915, jornada de trabajo de 9 horas, se prohibE: E!I trabajo a menores de 9 

anos, salarios n1Irnmos en campo y Ja ciudad, protección al salario, 

reglamentación del trabajo .a destajo, aceptación de Ja teorl.a del riesgo 

profesional y creacion de fas Juntas de Conciliac1ón y Arbitraje. 

En Veracru;:. el 19 de octubre de 1914. Cand1do Agu1lar. exp1d10 la ley 

del trabajo del EstddO y un ano ma~ l<:trdc. promulgo fa primera ley de 

asociación profesional de Ja Republlca; en el mismo ano de 1915, el general 

Salvador Alvarado, se propuso reformar el orden social y económico de 

Yucatán, expidiendo las leyes que se conocen como las cinco hemnas, 

dentro de las cuales. ésli:! ley del trabajo, declara algunos de los principios 

que más tarde se integrarlan al articulo 123 Const1ruc1onal. 

Las normas contenidas en la ley, s11ven para facilitar la acc1on de Jos 

trabajadores en su lucha con los empresarios. 

La Jey, reglamentó las Instituciones Colectivas, Asociétciones contra 

Colectivos y Huelgas, asl como también, comprend6' las bases de derecho 

~ndividual del trabajo, jamada máxima, descanso semanal, salarios rninin1os. 

trabajo de las mujeres y de los menores de edad, reglas sobre higiene y 

seguridad ante la fuente de trabajo; también esta ley, creó las Juntas de 

Conciliación y el Tribunal de Arbitraje. encargadas de conocer de asuntos de 

materia de trabajo. tanto individuales como colectivos. En diciembre de 



1916, los Diputados de Veracruz y Yucatan propusieron normas en favor de 

los trabajadores, incluyeron. que la jornéiúJ de trabajo seria de 8 horas, 

prohibición del trabajo noctumo de mujeres y nit"los. 

En el discurso de Victoria, está la idea principal del articulo 123. La 

Constitución, dc:bera senalar bases fundar'ner1tales para que las legi~lalurcts. 

locales expidieran leyes laborales. 

En su dictamen, la comisión conservó la mayor parte del texto original, 

modificó algunas disposiciones y adicionó otras, propuso algunas fracciones 

nuevas. Después de una pequena d1scusion. el artlculo 123 fue aprobado el 

23 de enero de 1917 

111) DE LA DECLARACIÓN DE DERECHOS SOCIALES Y LA LEY 

FEDERAL DEL TRABA.JO DE 1931. 

La fracción X, del articulo 73, del proyecto de Constitución, autorizaba 

al Congreso de la Unión, para legislar en toda la República, en matena 

laboral, pero los constituyentes, cambiaron de opinión, ya que por un lado, 

se contranaban el sistema federal y por el otro. ias necesidades de las 

entidades eran diferentes, por tal motivo requerian un reglamento diverso, 

es por ello, que en el primer párrafo del articulo 123 dice:· El Congreso de la 

Unión y las Legislaturas de los Estados, deberán expedir leyes sobre el 

trabajo. fundado en las necesidades de cada región sin contravenir a las 

siguientes bases'"_ 
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"' LA LEGISLACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

El 14 de enero de 1918 en Veracruz se expidió su ley del trabajo, que 

no únicamente era la primera de la República sino que también la primera de 

nuestro Continente; ésta se completa con Ja ley del 18 de junio de 1924, y 

sirvió como precedente en la elaboración de la ley Federal del Trabajo de 

1931_ 

La ley de Trabajo de Veracru¡:, produce grandes beneficios: Se 

reconoce la libertad sindical y el derecho de huelga, ayudó a desarrollarse el 

movimiento obrero, condiciones de trabajo, disposiciones sobre el salario y 

contribuyó al mejoramiento de las condiciones de Vlda de los hombres. 

e LA LEGISLACIÓN Y LOS PROYECTOS LEGISLATIVOS 

PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. 

•}Un decreto de Carranza de 1917, senala la integración de las 

.Juntas de Conciliación y Arbitraje. El decreto de 1919, 

reglamenta el derecho semanal. En 1925 se expidió la ley 

reglamentaria de la libertad del trabajo, un ano después se 

reglamentan las Juntas da Conciliación y Arbitraje. 

6) En 1919. se discutió un proyecto de la ley en la Cámara de 

Diputados, en el que se encuentra una reglamentación del 

derecho obrero a la participación de las utilidades y caja de 
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ahorro. En 1925, se reformula un segundo proyecto, el cual 

dice "'El trabajo humano puede ser considerado como una 

mercancia'". 

IV. LA FEDERACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DEL TRABAJO. 

Esto es, con n,otivo del despertar de la clase obrE::ra, quienes crearon 

sindicatos, federaciones y confederaciones en toda la República se 

convirtieron en una fuente, cuyos principios fueron los conflictos colectivos. 

las huelgas y los contratos colectivos: ante ésta situación, tos obreros 

decfan que en la República. existlan muchas leyes que daban tratamiento 

distinto a los trabajadores, de acuerdo a su entidad federativa, algunos 

conflictos se extendlan a dos o mas entidades federativas, pero ninguna, 

podla intervenir, por carecer de eficiencia fuera de sus fronteras; por ésta 

razón, en 1929, el poUer revisor de la Constitución, modificó el párrafo 

introductorio de la Declaración y asl, fue posible expedir una ley Federal d.:,I 

Trabajo. aplicable a toda la República. 

V. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DEL 18 DE AGOSTO DE 1931. 

La Ley de 1931, estuvo precedida de algunos proyectos. La Secretarla 

de Gobernación, convoca a una asamblea obrero-patronal en la ciudad de 

México, el 15 de noviembre de 1928 y le prestó para su estudio un proyecto 

de código federal del trabajo. Este documento publicado por la C.T.M. es et 

primer antecedente en la formac1on de la ley de 1931. 
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El 6 de septiembre de 1929, se publlcó la reforma Const1lucional, un poco 

después, el presidente Portes GiJ, envió al Poder legislativo un Proyecto de 

Código Federal del Trabajo. 

Dos anos después. Ja Secretarla de Industria, Comercio y Trabé:IJO, 

redactó un nuevo proyecto en el que jntervino el Lic. Eduardo Suárez y, ctl 

que ya no se Je dio el nombre de código, sino d& ley; el 18 de agosto de 

1931, fue aprobada y promulgada la Ley Federal del Trabajo y el primero de 

mayo de 1970, a iniciativa presidencial del Lic. Gustavo Dlaz Ordáz, se 

promulgó la Ley Federal del Trabajo. 2 

2. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL DERECHO DEL TRABA.JO. 

los principios del derecho del trabajo, SOfl aquel/os principios de la 

polltica jurldico-faboral, que aparecen expresa ó tácitamente en las normas 

laborales. 

Los principios del derecho deJ trabajo mexicano, para eJ maestro 

Roberto Mul'\oz Ramón, "son aqueJJos que se encuentran en el ordenamiento 

juridico-laboral positivo de nuestro pals". Este autor, como se puede 

observar, únicamente se refiere a las normas jurldicas que integran un 

ordenamiento jurldico vigente. 

Para el maestro Manuel AJonso Garcfa, los principios con mayor 

eficacia y ligados a su auténtico sentido son los de "actuar como 
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orientadores de la labor interpretativa, jndicando el método esclarecedor de 

las normas y. en cada caso, la forma interpretativa que se debe elegir". 3 

Estos principios, se han convertido en criterios, que permiten orientar 

tanto al juez, intérpretes, así como a Jos mismos legisladores. 

Asl mismo, éste autor hace mención de los sigulentes principios: 

a) PRINCIPIO "PRO-OPERATORIO". Este principio manifiesta la 

reconocida impllcitamente ó expllcitamente. en protección 

favor del 

laboral. 

trabaJador como una de las partes de la relación 

b) PRINCIPIO DE "NORMAS FAVORABLES". Este principio. 

encuentra su expresión en el ordenamiento jurldico en general, 

se refiere a cuando hay una norma única, aplicable a una 

relación concreta: el sentido que debe prevalecer entre los 

varios posibles de dicha relación. es el que resulte el más 

favorable al trabajador, es decir, se presenta también cuando 

existan varias normas aplicables a una misma situación 

jurfdica, y debe estarse a Ja más favorable para el trabajador. 

•Los principios generales del derecho, suelen explicarse como la 

expresión universal sobre la idea de justicia, que inspiran y orientan el 

orden jurídico del Estado. Son los principios que sirven de fundamento a 

nuestra legislación, ó dicho de otra manera. se conocen como tales a la 

,--------- ----
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orienración o llneas matrices, conforme a las cuales se interpretan las 

instituciones jurldicas vigentes". 4 

Los Principios del Derecho del Trabajo, son clasificados por el maestro 

Roberto Mul'ioz Ramón. de la siguiente manera: 

• Se clasifican en dos categorias; 

c'I- CONSTITUCIONALES. Los que se reconocen por la Constitución 

Polltica . 

.-S· ORDINARIOS. Los adrnitidos por leyes ordinarias. 

Dentro de Jos Constitucionales cabe mencionar algunos. tales como: 

a) PRINCIPIOS DE LA RELACIÓN ARMÓNICA. 

1) PRINCIPIO DE PREEMINENCIA Estructurar la relación jurldico 

laboral, tomando al hombre como fuente, centro y fin del 

derecho del trabajo. 

2) PRINCIPIO DE DIGNIDAD. Tratar a los trabajadores y patrones 

como personas con dignidad. 

3) PRINCIPIO DE VITALIDAD. Dar oportunidad a toda persona de 

ganarse la vida mediante un trabajo. 

4) PRINCIPIO DE LIBERTAD. Permitir al trabajador y patrón que 

elijan libremente su ocupación. 

• 3.ANTOS AZUfil..A. Hie•:tor. -EJement•:;i1i1 .-J .. J Derer:h•.) •.kl Tr>tbaj0" 1::d1tr,n1:1I P<:>fT1.1ü Ml'!"XJt:o 1$1$1-i P""' 
30. 
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5) PRINCIPIO DE DOTACIÓN. lnst1tu1r la retribución al trabajo de tal 

alcance que le permita al trabajador tener acceso a la 

propiedad. 

6) PRINCIPIO DE IGUALDAD. Trabajador y patrón son iguales de 

acuerdo con la tabla de postulados básicos aceptada. 

7) PRINCIPIO DE DESIGUALDAD. Distinguir al patrón y al 

trabajador. 

B) PRINCIPIO DE NIVELACIÓN. Equilibrar las fuerzas de las clases 

sociales. 

9) PRINCIPIO DE PRODUCCIÓN. Promover el derecho de la 

producción mediante la coordinac10n. 

"10) PRINCIPIO DE PROTECCIÓN. Protección contra peligros en la 

ejecución del trabajo. 

b) PRINCIPIO DE LA DISTRIBUCIÓN LABORAL 

PROPORCIONAL: 

"I) PRINCIPIO DE PARTICIPACIÓN. Disponer una parte a los 

beneficios para el patrón y otra para el trabajador. 

e> PRINCIPIOS DE MUTACIÓN DEL CONTENIDO DE LAS 

NORMAS LABORALES. 

"I) PRINCIPIO DE PRELACIÓN. Es dar preferencia a las necesidades 

de los trabajadores. 
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2) PRINCIPIO DE EXPERIMENTACIÓN. Es la sustitución de normas 

que funcionan imperfectamente por otras, con mayor eficacia. 

3) PRINCIPIO DE DIFERICIÓN. Son pnncipios que por alguna razón no 

son llevados a la practica y se proponen para su 

aplicación. 

4) PRINCIPIO DE PROGRESION. Son 105 principios que evolucionan 

a1ustándose a nuevas realidades y por l<.1 invest1gac1ón de las 

disciplinas que estudian al hombre. 

d) PRINCIPIOS DE REST AURACION DE LA ARMONÍA Y 

PROPORCIONALIDAD PERDIDAS 

.,) PRINCIPIO DE AUTORRESTAURACIÓN: 

1.1. Autocomposición. Dar oportunidad éf los interesados para 

que de comün acuerdo restauren Ja armenia perdida. 

1.2. Autodefensa. Establecer la posibihdad de que una parte 

mediante la presión se imponga ala otra parte, para restaurar 

la armenia perdida. 

2) PRINCIPIO DE HETERORRESTAURACION: 

2.1. Heterocomposición. Instituir a favor de una tercera persona 

la facultad de restaurar la armonía mediante Ja aplicación del 

derecho a casos concretos_ 
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2.2. Heterodefensa. Otorgar a una tercera persona la pos1bil1dad 

de restaurar la armonla perdida mediante la presión y 

resistencia ... ~ 

El maestro José Davalas, clasifica a Jos principios generales del 

derecho de Ja siguiente manera: 

1) LA IDEA DEL TRABA.JO, COMO UN DERECHO Y UN 

DEBER SOCIAL. Se refiere a que toda persona tiene derecho al 

trabajo digno y socialmente útil, de acuerdo al artfcuJo 123 

constituc1onaf_ 

2) LA LIBERTAD DEL TRABA.JO. Signif1c;:i que el hombre tiene libertad 

para escoger la actividad que más le acomode siempre y 

cuando sea licita. 

3) LA IGUALDAD EN EL TRABA.JO: 

a) Para trabajo igual, salario igual, y 

b) Para traba10 igual, prestaciones iguales 

4) LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. Este principio protege a los 

trabajadores en el empleo, a fin de que tengan una 

permanencia mas o menos duradera.ª 

los principios en Ja interpretación de normas de lrabajo, son 

clasificados por el maestro AJberto Briseno Rui.z, de Ja siguiente. manera: 

1) PRINCIPIO DE EQUIDAD. Equilibrio en las relaciones entre 

-trabajadores y patrones_ 

.Sr::FR.. M~OZR.Al\..tÓN. R<:-tio:-rt•.• -oo:-ro:' ... h<:> dd Tnt'''l!• .... ~ T.J S-:'J' J~'7f';,, E•J1t<:>riotl Porn:i ... PéSB 11 :1,l-lS 
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2) PRINCIPIO DE JUSTICIA SOCIAL. Las normas de traba¡o 

tienden a conseguir la justicia social en la rcJacion laboral 

3) PRINCIPIO DE DIGNIFICACIÓN DEL TRABAJO.-

Concretización del principio de justicia social 

4) PRINCIPIO DE LAS NORMAS MÁS FAVORABLES AL 

TRABAJADOR .. - Es lo que dice, que ante la duda de Ja norma, la 

autoridad dobe resolver de acuerdo a Jo más favorable al trabajador ... 7 

2.1. PRINCIPIO DE IRRENUNCIABILIDAO DE LOS DERECHOS DE 

LOS TRABAJADORES. 

En el campo laboral y en lo que se refiere a los trabajadores. fa 

legislación laboral contiene un mfnimo de garantfas a favor de los 

trabajadores, y precisamente como se consideran mfnimas, no es posible 

que sean renunciables. 

La ley Federal del Trabajo, dice en su primer párrafo del articulo 5º 

que: "las normas de ésta ley serán del orden públ1cou. 

La renuncia al trabajo, no quiere decir, qua el trabajador renuncie a sus 

derechos. 

EJ artículo 123 fracción XXVII en eJ inciso h) dice: 

Art. 123.-
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... XXVII.- -serán condiciones nU/as y no obligarán a los contratantes 

aLJnque se expresen en el conú·ato ... ,. 

... h). Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de 

algún derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de 

Pl·otección y auxilio a Jos IJ·abajadues. 

Los derechos en materia laboral son irrenunciables, .. es nulo dice el 

articulo 36 de la L.C.T .. todo pacto que limite, en dano de cualquiera de las 

partes. el ejercicio de los derechos civiles o pollticos, asi como la renuncia 

hecha por el trabajador, antes o después de la celebración del contrato: de 

las indemni2'.aciones a que tenga derecho por accidente de trabajo, perjuicios 

ocasionados por el incumplimiento del contrato o cualquier otro beneficio 

establecido por la ley ... ª 

Con lo antes expuesto, se puede concluir que tos trabajadores no 

deben renunciar a sus derechos otorgados por la misma legislación laboral. 

tales como: la indemnización constitucional, salarios devengados, pago de 

las vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, prima de antigüedad, es decir, 

a sus prestaciones en general. 

2.2 PRINCIPIO QUE LA LEGISLACION LABORAL OTORGA COMO 

DERECHOS MINIMOS A LOS TRABAJADORES. 
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Significa que el derecho laboral, existe sobre la base, de que los 

derechos que han sido consagrados en la legislación en favor de los 

trabajadores, constituyen. el mínimo de garantias que deben reconocérselas 

y que nunca podrán ser reducidas ó negadas de aqui que, "arriba de las 

normas laborales todo, por abajo de ellas nada". 9 

Se debe entender. que el derecho laboral conten1pla norn1as Jurld1cas 

enmarcadas en nuestra legislación, con-;o derechos minín1os a favor de los 

'trabajadores y que los cuales, no pueden ser r9nunciables por el mismo 

trabajador. ni violados por el patrón, es decir. un patrón puede ser espléndido 

con su trabajador en cuanto a sus derechos mlrnmos: (por ejemplo, otorgar 

al trabajador más dlas de v-acac1oncs que legalmente le corre!:i.pondan, ó 

recibir más del 25º/c de pnma de vacaciones. etc.). pero no se pueden 

reducir sus garantlas por debajo de lo que marca la ley laboral 

Las garantlas mlnirnas, la~ da el articulo 123 Constitucional, que a 

continuación se describe de manera breve: 

Aróculo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 

útil; al efecto se promoverán Ja creación de ernpleos y Ja organización social 

para el trabajo conforme a Ja ley. 

El Congreso de Ja Unión, sin conlJ·avenir a /éJs bases siguientes, de~á 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A EnfTe los obreros y j01·nale1-os, empleados domésticos, 

artesanos y de una manera general, tacto contrato de trabajo; 

/,. La duración de la jornada máxima será de ocho horas; 

11. La ;ornada mi'lxirna nocturna sercti de siete horas: 

"DÁVJ>JJ":)'rJ, Jo1><!'. Ob. Cit r&.-.. 17 



11/. Queda proh1b1da la utilización del traba¡o de los menores 

de cat01·ce anos; 

IV. Por cada seis días de trabajo uno de descanso; 

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos 

VI. 

que exijan un esfuerzo considerable y 

peligro pata su salud en 1elación a J::J gestación. 

Los salarios min11nos que debe1·án 

trabajadOl·es serán generales y pioTesJonales; 

signifiquen un 

disñutar /os 

VII. Para salario igual debe corresponder trabajo igual, sin 

tener en cuenta sexo o nacionalidad; 

VIII. El salario mrn1mo queda exceptuado de embargo, 

compensación o descuento: 

IX. Los trabajadores tendrán derecho a la participación de 

utilidades; 

X. El salario debe pagarse con moneda de curso legal; 

XI. Cuando aurnenten las h0tas de la j0tnada, se pagará de 

ótXCedenttEJ un ciento po,. ciento más de lo fijado para las 

horas norrnales: 

XII~ Toda ernpresa, estará obligada. según lo determinen las 

leyes reglarnentarias, a proporcionar a los trabajadores 

habitaciones cómodas e higiénicas: 

XJll. Las ernp·es::is esta1·án obligadas a propo1·cionar a sus 

b·abajadores. 

tJ·abajo. 

capac1lación o adiestJ·amiento para el 

XIV. Los empresarios ser~n responsables de Jos accidantes del 

trabajo y de las enfermedades profesionales de los 

trabajadores: 



XV. El patJ·ón €tstarc"t obligado a obse,-var. los pt~eptos legales 

.sobt·e higiene y seguJJdad en la.s 1nstalac1ones de su 

establecirn1ento; 

XVI. Tanto los obletos corno los ernp¡esario.s tendrán derecho a 

formar sindicatos. asoc1ac1ones profesionales. etc .. 

XVII. Las leyes 1econoce1án coff10 un dc.-->tect1u úc Jos obl€.>tO.S y 

patrones las huelgas y /os paros. 

XVIII. Las huelgas serán lfi:1las cuando tengan por 

conseguir el eqwlibrio entre Jos diversos factores 

objeto 

de la 

producción armonizando los de1ecf1os del trabajador con 

/os del cap1ra1: 

XIX. Los paros 

producción 

serán 

haga 

lfcltos cuando únic~rnonle el exceso de 

necesano suspende1 el traba10 para 

mantener /os precios en un Jfrnite costeable,· 

XX. Los confltctos entre el capital y el b·abajo se su1etarán a 

las decisiones de las Juntas de Conc1Jiación y A1b1tJa1e: 

XXI. Si el patrón se n<&ga,.a e son1~ttf'r sus d1fti:lft?nc1as al 

arbllraje o aceptdr un laudo pronunciado por la .Junta. se 

dará por terminado el contrato da trabajo así corno 

obligado a inde1nnizar al IIabajador: 

XXI/. El patrón que despida a un trabajador sin causa }tlstJficada 

estará oúlig;ic.Jo ü c..-lucc:ión cJt;.•I bi:.1b:Jj<:1c.J01 a cvrnplir el 

contrato o éJ Jnden1n1za1lo con el 1nJporle dél tres meses dtJ 

salario; 

XXIII. Los créditos en favor de /os trabajadores por salarios, 6 

salario devengados y por indemnizaciones. tendrán 

pref&rencia sobre cualc¡1.11ora otros en /os casos de 

concurso ó de quiebro. 



XXIV. De las deudas contra/das por los trabajadores a favor de 

sus patrones, solo .será responsable el 1n1srno lrabajadot:· 

)(.XV. El servicio para la colocac16n d~ los trabajadores será 

gratuito para éstos: 

><XVI. Todo contrato da trabajo celebrado en/re un 1nexicano y 

un emptesiJtio e.x.IJanjeto cJebo ser legalizado: 

XXVIII. Serán cond1c1ones nulas y no obligarán a /os contray~ntes 

aunque se exp¡·esen en el conb·ato; 

a) Las qut:J estipules una jornada inhumana. 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerado a juicio de 

/as 1untas de Conc1/1ac1ón y Arb1tra1e. 

e) Las que estípulen un plazo de una semana para 

la percepción del Jornal. 

d} Las que sel'Jalen un lugar de recteo, para efectuar el pago 

del salario, 

e) La.s que enúañen ob/Jgación directa o indirecta de 

adquinr los ertlculos en estélbltEtCimientos cJeterrn1nedos. 

f) Las que perrnítan retener el salario por concepto de 

multas. 

g) Las que constituyan 1enuncia hechas por el obrero de las 

indemnizaciones a que tenga derecho, 

h) Tudas las úeFnás estipulaciones que impliquen renuncia 

de algún deu3cho consagrado a favor del obrero en las 

leyes de protección y auxHio a los /J"abajadcxes; 

XXVIII. Las leyes determinarán Jos bienes que constituyan el 

patrimonio de la familia. 

XXIX.Es de ut1/1dad p(lb/1ca la Ley del Seguro Social.· 
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XXX. Serán consideradas de utilidad social. les sociedades 

coopet·ativas para la constn.1cción de casas baratas e 

higiénicas destinadas a ser adqu1r1das por los trabajadores 

en propiedad; 

3. SU.JETOS DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

En las relaciones laborales. ya sean individualés ó colectivas, los 

sujetos que intervienen son. los trat.ajadores y los patrones. por tanto, la 

relación laboral se establece. por regla general entre dos personas. 

La persona trabajador, dentro de los cuales entran. obreros, 

jornaleros, empleados domésticos, artesanos y en general el que presta un 

servicio a otro. 

Algunos juristas mexicanos, estiman corno sujeto del derecho al patrón 

y/o empresano. asl como otras legislaciones, pero en la nuestra. se 

consideran sujetos del derecho civil y mercantil. por integrar una clase social 

representativa del capital. 10 

Para Néstor de Buen L., la relación laboral se establece por dos 

personas, por un lado el trabajador (persona H~ica), y por el otro lc.sdo de la 

relación, puede encontrarse con una persona flsica (patrón). una persona 

juridica colectiva, 6 per-sona mor-al. 

10 TRfJEBA TJf.'..J:jlNA.. AJbo:rto .. n•J>:"VQ Do:r~.-:ho •1d 1"?-<1.t>aj•) ... T l '·"Jlnl!J. E<it<:t•!>n C:•llt•Jnul P<'ITUI\ !w1~x1<:0 
1980. P:.."- 243. 
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Conforme a la Ley Federal del Trabajo, los su¡etos de facultades y 

posibles de obligaciones laborales son: trabajadores, patrones, sindicatos 

de trabajadores y sindicatos de patrones. 

3.1 PATRONES. 

De acuerdo, a la Ley Federal dt::I Trabajo vigente, en su articulo 10 

párrafo primero "'Patrón es la persona flsica o moral que utiliza los servicios 

de uno o varios trabajadores ... 

Para José Dávalos. ..Patrón es la persona ffsica o jurldica (éste 

término es más apropiado que el actual moral) que emplee el servicio de 

otra persona en virtud de un contrato de trabajo". 11 

Para Sánchez Alvarado, el concepto de patrón es • la per~ona flsica o 

jurldica-colectlva (moral). que recibe de otra. los servicios materiales. 

intelectuales ó de ambos géneros. en forma subordinada ... n 

En éste concepto, se puede distinguir que el autor, utiliza la palabra 

colectiva, referiéndose a la persona moral y los elementos que conforman su 

definición, es que el servicio puede ser material 6 intelectual y de manera 

subordinada. 

11 DÁVAl~OS,J•:-RC t_if:> l-1t 
12 Tuhlt:.JIL Pdw,. 97. 
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Para Néstor de Buen, .. Patron es quien puede dtngir la acuv1dad laboral 

dit:: un tercero en su beneficio, n1ed1ante una retnbución" 13 

Mencion¿Jré algunos conceptos de 1unstas extran1eros. los cuales son: 

Juan D. Po::z:o: .. el en1pleador o patrón, ó empresarios es quien puede 

dirigir la actividad laboral de un tercero que trabaja bajo su dependencia en 

su beneficio mediante una retribución". 

Krotoschin: "es la persona ( ftsica o JUrld1cn. ) que ocupa a uno o varios 

trabajadores dependientes, y en cuyo interés o para cuyos fmes estos 

prestan servicios" 

Manuel Alonso García. "todd persona né:1tural o JUr1d1ca que se obliga a 

remunerar el trabaio prestado por su cuenta haGrendo suyos los frutos o 

productos obtenidos. de la mencionada prestación .. 

Madrid: •Patrón es la persona natural o jurídica, duena o propietaria de 

una explotactón indu5lrial o comercial, donde se presta un traba10 por otras 

per~onas"'. 

Gide: "'se designa con el nombre de patrón, o mejor dicho de 

empresario. a quien disponiendo de instrumento de producción tierra o 

i:ii ThiJcm .. P"-.o- 97 
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capital demasiado considerable para poderlo poner en act1v1dad con su 

trabajo personal, lo hace r_,roducuvo mediante el obrero asalariado". i.J 

Conclusión: 

Para mi juicio, creo que dentro de Id definición se deben ob~ervar t1 u::. 

elementos, y tornarlos. en cons.1derac.1cn, tales conio, las. pers.onas, la 

subordinación y la retribución por el trat..ajo desenipef\ado; además, pienso 

que la definición que mas se apega a taleS. elementos, es la del maestro 

Juan D. Pozz:o; sin embargo, estoy mas de acuerdo con la definición del 

maestro Néstor de e.uen L., porque maneja los tres elementos principales. 

3.2. TRABAJADOR. 

La Ley Federal del Traba10 en vigor .. en su articulo 8° define al 

trabajador como: "la persona física que presta a otra fisica o moral un 

trabajador personal subordinado". 

Para Roberto Muna;: Ramón, trabajador "es la persona flsica que 

libremente pres.ta a otra un trabajo personal, subordinado, llcito y 

remunerado". 15 

------- --~-------

14 Dl:: T..UDI, déi1tUl" l. ··:riuev.:> D..-r~d•'-• d..•l Tr.-.t..aJ.;o" T l üct..:.va Ed1c1L>n- E.ditori:.ll Purru:t M~xico 1 ~9ú 
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El mne~tro Munoz Ramón, n,nne1a en su concepto la prestación de un 

s.erv1cio laboral. por una p&rsona f1sica, a otra y de n1anera libre, personal, 

subordinada, licita a cambio de una remunerac1on, pienso que contiene los 

elementos necesarios para cons.iderarse un buen concepto de lo que 

realmente es un tréJbaJador. 

Para Alberto Bnsélio Ru1.::, ''TrabaJador es la persona t1s1ca que S:•resta 

a otra, fisicamente ó mor.al un servicio pe1sonal subordinado" 

Segun éste autor. el concepto anterior distingue los siguientes 

elementos: 

a) suieto obligado, persona flstca 

b) Objeto de la obligación; prestac1on de servicios 

e) Naturaleza de la prestdctón; personal y subord111ada 

d) Sujeto favorecido o benef1c1ado; persona f1sica o moral. 

"Es trabajador, en el sentido del derecho del trabajo. quien presta al 

servicio E:n sustitución de dependencia". Hj 

El trabajador presta servicios al empleador de acuerdo a la d1vision del 

trabajo dispuesto por el patrón. adoptando su conducta de acuerdo a la 

U• Kl".O"IY'..J3r:"f·UH .. r~t•.lflU'll del U-:rro• h•.• <id Tr·l'-''lJi:"M Ten ·~T.t. 1::'11~1.-•n h:dii..•ndl di':" l 'ulrn"I. L"J<:"l\O>t Alreii 
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orden que reciba de la en1presa, concretan1ente, el deber del traba¡ador de 

prestar trabajo se limita a las ordenes quiE; recibe 

Concluyendo, puedo decir que, sólo una persona física puede ser 

trabajador; es decir, es cada individuo que e¡ecuta la tarea, la relación laboral 

se establece entre quiC:!n recibe el bencfic~o y quien efeclúd ntaterialrnenle Id 

labor. 

Para que una persona sea considerada trabajador, debe de existir la 

relación de forma personal, debe de existir la subordinación y la retribución 

por el servicio prestado. 

3.3 SINDICATO. 

Para el catedrat1co Manuel Alonso García, sindicato es: "Toda 

asociación de ernpresanos o de trabajadores de carácter profesional y 

permanente, const1tu1da con fines de representación y defensa de los. 

intereses de la p1ofe&ión y singularmente para la regulación colectiva de: la~ 

condiciones de trabajo", su finalidad es, la representación y defensa de Jos 

intereses de la profesión, y, además, debe contar con las siguientes 

caractarJsticas: 

a) El s1nd1cato no puede constituirse, n-1as que entre personas qu~ 

pertenezcan a una misma profesión. 

b) El sindicato no puede constituirse, más que entre personas que 

ejerzan la misma profesión. 1 7 

:to 



El a1tlculo 123. fracción XVI. Const1tuc1ona1, menciona: .. Tanto los 

obreros como los empresarto tendran derecho para coaligarse en defensa 

de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones 

profesionales, etc .. 

Asimismo. la Ley Federal del Trabajo, en su articulo 356. da la 

definic1on de lo que es el sindicato. NSmdrcato, es la asoc1ac1ón de 

trabajadores o patrones, constituidd. para el estudio, mejoramiento y defensa 

de sus respectivos intereses" 

En el derecho smd1caf. e:.:1sten ciertas restncc1ones. las cuales son: No 

pueden formar parte de los sindiciltos. menores de carorce anos. ni pueden 

ingresar trabajadores de confianza. a los smd1catos de lo5. demás 

trabajadores, los estatutos del sindicato, podran determinar las condiciones 

y derechos de ros miembros del sindicato. 

También los smd1catos, se c1as111caran de acuerdo y con fundamento 

en el articulo 360 de la Ley Federal del Trabajo vigente en los siguientes 

términos: 

Art. 360~- Los sindicatos de trabajadoras pueden s&r: 

l. Gremiales, Jos tor111ados por Jos traba¡adoras de una 1111sn1a 

profesión. oficio ó especialidad; 

11. De emprese. los t0t·mados por traba1ad0tes qué/ p·élstan sus 

servicios en una misma ernp1·esa; 



111. lndustnales, Jos formados por tJ"abajadores que presten sus 

servicios en dos ó mas empresas de la misma rama 

industnal: 

IV.. Nacionales de rndustna. los f01nwdos por tJ'ólbajadot·es que 

prestan sus se1v1c1os en una o varias empresas de la misma 

rama industrial, instaladas en dos o más entidades 

federativas: y 

V. De oficios Vatios. los fotrnados por tJ:ibajadores de drvctsas 

pr·ofes1ones, éstos s1nd1c::Jtos solo podr.3n constitt11rse cuando 

el municipio de que se trate, el número de trabajadores de 

una misma profesión sea menor a veinte. 

As/ m1sn10 los s111c/1catos st:t constituyen de dCt1€;!1·do al 81 tlculo 

364 de la Ley Fedeu1J del Trabajo de la sigtliente fflanet-a· 

Art 364.- Los .sindicatos deberán constituirse con veinte 

trabajadores en srarvicio activo o con tres patrones. por lo menos. Para la 

detenninación del núrnE...,o rnfnirno de tn.Jbajada·es. se tornará en 

consideración aqural/os cuy..J rt:;1lación de traba;o hubiese sido rescindida o 

dada por determinada dentJ·o del p¿úocJo comprendido dent1·0 de los ú·einta 

dfas anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de registro da/ 

sindicato y en la que se otorgue éste. 

Los estatutos. los da el artículo 371 de fa Ley Federal del Trabajo 

Are 371.- Los estatutos de los sindicatos contendrán: 

l. Denom1nac1ón que a d1st1naa de los demás: 



/l. Dom1cí110; 

111. Objetivo; 

JV.. Duración. Fu/tando ..flsta d1spos1cú.!>11 s~ antend€11.á constJtu1do 

el sindicato /.JCI- tiempo indete1-minado: 

V.. Condiciones da admisión da miernbros.-

VI. Obligac1one.s y detecl10s de Jos asoc1ado.s; 

VII. Motivos y procedtm1entos de expulsión se observarán las 

norrnas s1gwenles. 

A). La as.arnbleas de tJaL.,a1adotes s,;, ,.euntt·~ para el solo efecto 

de conocet· de la expulsión 

S) .. Cuando se trate de sindicatos integrados por secciones, el 

procedimiento de expulsión se llevará acabo ante la 

asamblea de la sección correspondiente, pero el acuerdo de 

explosión del>c..,-á somcte1 se a fa docisi6n de los 

tJ·abajadon;!s da cada una dé /as secciones que 111tt3gr.an al 

sindicato 

C) .. El trabajador afectado será oído an dafensa. de conformidad 

con tas disposiciones contenidas en /os estatutos. 

0). La asamblea conoceré1 de las pruebas que SlfVDn de base al 

procedimiento y de las que o'fr-ezca el afectado. 

EJ .. Los trabajadores no podré1.n hacerse representar n1 emitir su 

voto por escrito; 

F). La expulsión deberá ser aprobada por mayor/a de las dos 

terceras partes del total de Jos miembros del sindicato: 

Q). La expulsión sólo podré de.ct·etarse por· los cesos 

exptesarnenle consignados en los estatutos, debidamente 

comprobados y exactamente aplicables al caso; 



VIII. Forma de convocar a asamblea. época de celebración de las 

ordinarias y quórum requerido para sesionar. En el caso de 

que la directiva no convoque oportunamente a tas asambleas 

previstas en Jos estatutos. los trabajadores que reptesenten el 

treinta y tres por ctento del total de los m1ernbros detl 

sindicato o de la sección. por lo 1nenos. podrán solicitar de la 

directJva que convoque a la asamblea y si no lo hace dentro 

de un tétrnino de diez días, pockán Jos solicitan/es hacer Ja 

convocatona. en cuyo, caso péJfa qut:J Ja asambh&a pueda 

sesionar y uúopl.:11 10:;0/ucioruJ;:;, se H ... •quic.-re que concwr:in 

/as dos tc"lct::r.as p.;:,r/t::s dGJ to/ij/ d6 Jos nJJEJmbros d~J sindicato 

o de la sección. 

Las resoluciones deberán adoptarse por el cincuenta y 

uno por ciento del total de Jos miembros del sindicato o de fa 

sección. por lo menos: 

IX Ptocedüniento pilra la elección de Ja ditectiva y núrne.1·0 de 

sus miembros: 

X. Pe1iodo de duración de Ja ditectiva: 

XI.. Nonnas para Ja administ.ración. adquisición y disposición de 

Jos bienes, paúimonio del .sindicato; 

XII. Forma de p.ago y monto de las cuotas sindica/es: 

XIII. Época de presentación de cuentas; 

XIV. Normas para la liquidación del patrimonio sindical: y 

XV- Las dernás n01·rnas que ap¡·uebe Ja asamblea. 

Las autoridades están obligadas a registrar fas sindicatos dentro de 

Jos términos de ley, sino se registra el s1nd1cato por fas autoridades, 



automáticamente queda registrado y desde ese momento goza da 

personalidad jurídica y social para la defensa de sus n1iembros y para poder 

celebrar el contrato colectivo de trabajo. 

3.4. EMPRESA. 

La Ley Federal del Trabajo la define de la 5.igu1entc: n"lanera: 

Art..16.- Pa/"a los efectos de las nonnas de tJ·abajo. se entiende po1-

empresa. ·1a unidad económica de producción o distribución da bienes o 

servicios•_ •por establecimiento la unidad técnica que como sucursal, 

agencia u otra forrna seme1ante. sea parte rntearante y contnbuya a/a 

realización de los fines de la empt·esa .. 

•empresa y establecimiento son cosas diferentes, el establecimiento 

forma parte y contribuye a la reali=ación de los fines de la empresa, 

considerada ésta como una unidad superior aún cuando los establecimientos 

disfruten de autonomla con respecto a otros establecim1entos"_ 111 

El maestro Dávalos nos da las diferencias entre establec;miento y 

empresa; para él, al establecimiento constituye los fines mismos de la 

empresa, otorgando a esta una unidad superior al establecimiento. 

111 DAV.Al..03 • .11.111.é. OU. C1L P.&~ 103 



Para HVECK-NIPPERDEY. • La empresa es la unidad de los 

elementos personales. materiales, e inmateriales, destinada a realizar la 

finalidad que se propone alcanzar el empresario •. 19 

Para PAUL DURAND: • La empresa es la unidad técnica de 

producción .. _ 

Concluyendo, puedo decir que, la en1presa es el lugar donde el trabajador 

desempena sus laboras, es decir, es el centro de trabajo, y el 

establecimiento, es una extensión de la fuente de trabajo y quien labora 

dentro de et. debe tener los mismos derechos. obl1gac1ones y benef1c1os. 

1°'DELACUEVA.l ... 1APJO. Ot... •:'1t Poi._ 1G?. 
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CAPITULO ll 

PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 

TRABAJO. 



1. ¿QUE ES LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 

TRABA.JO? 

A.) lntroducc1on: 

L
a mayorla, pensamos que el Derecho del Trabajo, tiene como 

finalidad principal, dar solución a las injusticias, en cuanto a la 

desigualdad provocada en perjuicio de los económicamente 

débiles y muy en particular de los trabajadores. Para tratar de dar una 

solución al problcm<l, el Estado. tiene la facultad de proporcionar los medios 

idóneos para alcanzar la justicia social. 

La Procuraduria de la Defensa del Trabajo, tanto Federal como local, 

viene a significar el medio de defensa social de los trabajadores_ 



BJ Antecedentes de la Procuradurla de Ja Defensa del Traba¡o. 

La procur<.aduría de la Defen5a del Trab<.Jjo, ~e iri~liluye corno uuloridad, 

por primera vez. en Ja Ley Federal del Trabajo de 1931. 

Considero de irnportancia en estt:: punto, hacer reíerencia al texto de un 

proyecto: la reglamentación del articulo 123 Canstltucional, que estaba en 

podor del Lic. Don Jo&C N l'v1acia~. el cual fue fon nado por Don Venustiano 

Carranza y enviado al Congreso dé Ja Unión. Dicho proyecto, fue publicado 

en la Revis.ta Mexicana del Tr~biljo. editad~ por la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social, en mar.=o de 1965 y en el se encuentran antecedentes de 

Ja Procuraduria de la Defensa del Trabajo, de acuerdo con las funciones 

que le fueron as.ignddds, c:t pa11ir de la L~y Foderal del Trabajo. 

Estudiando el texto de dicho proyecto. se encuentra un remoto 

antecedente de la Procuraduria de la Defensa del Trabajo y algunas de la 

funciones que, Je fueron atnbuidas tanto por la ley Fed~ral del Trabajo, 

promulgada en 1931, asl como sus d1verSélS reformas, las que se 1dent1fican 

con las que estaban expuestas en el proyecto de la ley reglamentaria, del 

articulo 123 constitucional, {ar que se viene haciendo referencia} a las 

Comisiones Especiales de Conc1hación y Arbitraje, en el artfcu/o 63 del 

citado proyecto; se estaolecla como una de las funciones de las comisiones, 

para solucionar las desavenencias entre trabajadores y patrones, asf como 

servir de árbitros en las mismas desavenencias, para E:I caso de no Jlegar a 

un arreglo amigable. Estas mismas funciones. posteriormente las 

encontramos como propias de la Procuradurla de la Defensa del Trabajo del 

Distrito Fed.eral. en cuyo reglamento, ~e estipula la facultad para intervenir 

en Jos confhctos entre trabajadores y patrones, proponiendo a las parte!.:. 



soluciones amistosas, esto de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

Federal del Traba¡o. 

En el Reglamento de la Procuradurla de la Defensa del Trabajo del 

Di~trito Federal {fracción V del articulo prin-.e::ro}, se e!:>lablece como objeto y 

competencia de la n11sn1a, cuidar que la just1c1a que administran Jos 

Tribunale& del Trabdjo sect pronta y expedita. 

Et reglamento de la Procuraduna de la Defensa del Trabajo, que estuvo 

vigente a partir del 12 de ser.•tren1t1re cJe 1933, di 2 de Junio de 1975, non1l:Jril 

a la Procuraduna de la Defensa del Trabajo como· "amigable 

coff1ponedora .. ; facull.<:ad pJra avenir a las partas, gir;.indo lo~ cilalorio~ 

correspondientes al patrón, y asf comparezcan las partes, a la misma; una 

vez presentes las partes. el jefe de la sección de qucjc.ts y conciliación, 

escuchaba sus razones, propornéndole~ soluciones amisto5as, '5.i esto daba 

resultado, en ese n1ornento se daba por terminado dicho asunto 

En el reglan1ento de ta Procuradurfa de la Defensa del Trabajo, a partir 

del 3 de junio de 1975. se le faculta a ésta. resolver las consultas jurfdicas 

de los trc:tbajadores y sus sindicatos; prevenir y denunciar violaciones a las 

normas laborales, para hacer respetar el derecho de los trabajadores; 

proponer a la5t p<Jrlc5t ar1eglo5. arnistosos., tJmbi~n se establece que el 

Procurador Auxiliar General de asesorla, conciliación y quejas deben 

intervenir en la conc1l13.c1on de los trabajadores y sus sindicatos. 

proponiendo soluciones amistosas, mediante tas juntas de avenencias, 

dentro de las cuales se puede concluir el asunto 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, estableció facultades propias para 

la Procuradurla de la Dcfen5a del Trabajo, tales como: Cuidar que la ju5tici<:J 



administrada por los tribunales del trabajo, sea pronta y expedita; asl como 

&I desempet\o de sus funciones; podria proponer a las partes soluciones 

amistosas para el pronto arreglo a su conflicto. 

En la Ley Federal de Trabajo de 1970, en ~u articulo 530, fracción 

tercera, contiene s1m1lares d1sposic1ones con relación a la Procuradurla de 

la Defen~a del Tr~d.Jctjo, tale:~ corno. proponer a las partes arreglos 

amistosos a sus ccnflictos. 

Lo que si es lógico. e!:> que el E::splntu y filo~ofla del Legislador, al 

institwr la Procur:ldurla de la Defensa del Trabajo, sean los mismos que 

inspiran al Constituyente de 1917, al prornulgar~e la Ley Reglamentaria del 

artlculo 123 Constitucional, a partir de agosto de 1931. 

Concluyendo un poco a n1f juicio, es que, nunca ~e dictan resoluciones, 

sin antes haber procurado la conc11tac1ón; y que, un arreglo voluntario por 

ambas partes, es más. f,:_¡cil do curnplirs.e que una resolución forzosa, ya que 

la idea general de la ley, consiste en que los intereses tanto del trabajador 

CCITlO la del patrón. ~ean armonizados. sin menoscab::sr la libertad de uno y 

otro. 

La Legislación de 1931, modificó el proyecto del quo se ha venido 

hablando, para el beneficio de la clase trabajadora y para tal objeto, 

estableció la Procuradurla de la Defensil del T1 abajo 

Para concluir y dar contestación a la pregunta '-Qué es ta Procuradurfa 

de la Defensa del Trabajo?, puedo decir qua. es una Institución creada por 

el Derecho Laboral Mexicano y que, se dedica a prestar servicios; su 

existencia es necesaria. como el medio que el Estado emplea para 
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representar 6 asesorar a los trabajadores y a sus sindicatos, ante 

cualesquier autoridad, asl corno es una de las formas de lograr la justicia 

social. finalidad de nuestro derecho laboral. ¿o 

2. PRECEPTOS LEGALES DE LA PROCURADURIA DE LA 

DEFENSA DEL TRABAJO. 

Estos prec~plo!>. principé1lrnente se encut-nlrcsn dentro de la Ley Federal 

del Trabajo en vigor, los cuales son: 

Art:. 530.- La Procuradur fa de la Defensa del Trabajador tiene /as 

siguientes funciones· 

l.. Representar ó asesorar a Jos trabajadores y a sus sindicatos, 

siempre que to so/1e1ten, ante cualquier autondad, en las 

cuestiones que sa raalic&n con la ap/Jcación de las normas de 

trabajo; 

~l.. JnlE:1pon(..---T los recw·sos D1·dina1ios y c..•xtJ·aordinarios 

procedentes, para la defensa del trabajador o sindicato y; 

111.. Proponer a las partes interesadas soluciones y hacer constar 

/os resultados en actas ;:iutorizadas. 

Arr. 53"1.- La Procuraduría de la Defensa del Trabajo se integrará con 

un Ptocurador General y con el número de Ptoc:urad01·es Auxiliares que StE;.• 

juzgue necesario para la defensa de Jos intereses da los trabajadores. Los 

LÜPF .... "! F'Ff<F-~, liul".'" vr .. "11rn1r .. f· ... eL.1111.,-n.10 .t .. J;i i·IT'.-1Jr.l;•:t11r14 n,.. la D<"f~nr;a d<"I Trab.i.!o" 
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non1J?ran11entos se harán por el .secretano del Trabajo y Previsión Social. por 

Jos GobttJnad0t~s de Jos Estados 6 pu el Jefe dtd/ D~partdmento de1/ D1stnto 

Federal. 

Arr.532.- El Proct"ador· Ger:t>ral úel~á s<oJt1::1ld<-~er los ::ill'JLllt"::1nle::i 

requisitos· 

l. Ser rnex.1cano. mayor de edad y estar en pleno ejercicio de 

sus de1·ec/1os, 

11.. Te11i:!1· tftulo JcgJJrnunla c..·xpc..•dhlo <.le.• Jicvncia<.lo en <.le1 echo y 

una práctica profes1onal no menor de tres anos: 

111- Haberse di.st1ngu1do en estudios de dL."'"l~cho del trabajo y de 

la segundad soc1al; 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico internacional sLJncionado 

con pena corporal. 

Art.. 533.- Los procuradorés auxiliares deben satisfacer los requisitos 

se/1a/ados en las ·fracciones 1, IV y V del artículo ante11or y haber tenninado 

tos estudios correspondientes al tercer ano ó al sexto semestre de /a carrera 

"de licenciado en derecho, por lo menos. 

Art. 534.- Los se1v1cios qua preste la Procuradwla da la Dofen:;a da/ 

Trabajo s~i1n gratuitos. 

Art. 535... Las autoridades están obligadas a proporcionar a Ja 

ProcuracJurla del la Defensa del Trabt:110. Jos datos e informes que sol1e1te 

para el rnejor desernpeno de sus tune iones. 



An.. 536.- Los reglamentos determinaran las atribuciones, la forma de 

su ejercicio y Jos debt&t·es de la Procuraduría dtfJ la Dt:1fensa del Trabajo. 

3. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA PROCURADURiA DE 

LA DEFENSA DEL TRABAJO. 

En cuanto a su estructura, hablo de dos secciones: 

la Técnica y lct Adm1rnstfdtrva 

a) La T0cn1ca. Que se debe conocer que esta integrada por un 

Procurador General, un Procurador Substituto del Procurador 

General, y los Procuradores Auxiliares; tanto los designados al 

a.rea contenciosa. como los destinados al área conci11adora, es 

decir, los que se encuentran dentro de la lnst1tuc1ón; no asl Jos 

del área contenciosa, que J.::1boramos ante los tribunales de la 

Junta de Concihac16n y ArbitraJe, todos ellos serán de acuerdo 

al funcionamiento que la oficina requiera. y uno de los cuales 

fungirá como Secretano; ademas. los Procuradores Aux1l1ares 

foráneos que exigiera el servicio; un Perito Médico, do5 

Médicos auxiliares y los Médicos Inspectores, que requieran las 

necesidades de los Procuradores Foráneos. 

b) La Administrativa Esta mtegrada por el 

que laboran dentro de la Procuradurfa 

resto de empleados. 

de la Defensa del 

Trabajo, tales corno: La secretaria del Procurador General, las 

secretarias de los Procuradores Auxiliares adscritos al área 

contenciosa: personal de recepción con la función de elaborar 
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c1tatorios; mecanografas con la func1on de hacer registro de 

den)andas, asl como elaboración de convenios, y el 

personal de mantenimiento en general. ';]l 

Concretarnente, pCJrCJ concluir la estructura Adrrnnistrcttiva de la 

Procuraduna de la Defensa del Trabajo, hare menc1on al articulo 3º del 

REtgldn1ento de dicha Institución. el cual indica. 

A.rr. 3.- Para su tunc1onarr11ento, la Procuraduría de la Defensa del 

Trabajo estará div1d1da ert Ared Técnicd y en Art'c1 Adrnlfusbativé.1. El Area 

Técnica comprenderá las secciones de Conc1/1ac1ón, Contenciosa y de 

Peritos. así c01T10 /o.J rnt_~s;i cJo Arnparos y el AsDa Administrativa. k.Js de 

Archivo, control de personal y el cenú·o de Docu1nentac1ón y Consulta. 

Los jefes de las Secciones de Concillación y Contenciosa tendrán la 

categcxla de Auct11adores Auxiliares .. 

4) LA CONCILIACIÓN EN LA PROCURADURIA DE LA DEFENSA 

DEL TRABAJO Y SUS ATRIBUCIONES. 

En éste punto, es muy ímportante hacer referencia a todo el 

procedimionlo que d(!be IJGvarse acabo, dC!ntro de J~ Procuraduría de la 

Defensa del Trabajo, para llegar a la conc1liación. 

Como ya nos he referido, en los puntos anteriores, acerca de la 

conciliación ente la Procuradurfa de la Defensa del Trabajo, me es grato, 

describir brevemente el tramite actual que, debe llevar acabo todo 

trabajador que ha tenido algún problema, en cuanto a la relación obrero 
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patronal. 

Primeramente el trabajador {de acuerdo al giro de la empresa}, debe 

acudir a las oficinas de la Procuradurfa de la Defensa del Traba10. en donde 

sera recibido por el per!iOrlCJI de recepcion y <:t quien se le inform<trá de su 

problema: en caso de que proceda su asunto ante dicha 1nst1tuc1ón, el 

recepcionista tornara !>U nornbrc y Je incltt;;::ucl que cuando escuche 5U 

nombre, debera pasar con el abogado que le será asignado en ese 

momento: al llegar con el abogado le expondra su problema; una ve:: que 

el abogado crea co11vernente rnaridéff crtar <JI pdlron, le dice c.I lrabajddor 

que pase a la rec.epc1on para que le elaboren el c1rarono correspond1Gnte, el 

cuctl 5erá cnlrcgat.Jo pl:r~u11Jlr11onlt.: poi el lté.Jl>.ljaUor é::ll pé..111-ón, conlern011do 

dicho c1tatorio el día y fa hora en que dét..en presentarse las partes. 

Al momento de pre-sentar-se el trabaJ<:idor y el patrón ó ~u represeriti::lnte 

legal, a dar cumplimiento a dicho citatono, girado con anterioridad, la 

ProcuradwJa de J.&J De:fen5a del Tntbajo, a través del recepcionista. 

conducirá a las partes con el at.,ogado conciliador que deberá de atenderlos; 

dicho funcionario, escuchará con atención los puntos de vista de cada un:l 

de las partes, tratando postenormenfe de avenirlos, proponiéndoles algún 

arreglo amistoso con el fin de evitarse un juicio, haciendole5 ver que el juicio 

tiene riesgo, tanto pa1a uno con10 para el otro, asJ con-.o pórdida de tiempo 

y dinero; por tal motivo, el conciliador les propone que sean más prácticos 

para solucionar su problema; si por fin llegan a un arreglo amistoso, el 

procurador auxiliar conciliador, procederá a dictar un convenio a sat1sfaccion 

de las partes y con apego a li-t ley; una vt::-2 firmado el convenio por las 

partes y, los funcion«>rios públicos autorizados a celebrar convenios, se dará 

por terminado dicho conflicto; pero si no se llega a ningún arreglo amigable, 

se procederá a Ja cf¿:iboración de la demanda, a petición del trabajador, Ja 



cual será turnada al Procurador Aux1l1ar Contanc1oso que le corresponda, 

quien Je asis.t1rá durante todo ~J proced1m1ento ante la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje de manera graluita. 

4.1. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES GENERALES DE LA 
PROCURADURiA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO. 

En ésto punto, puedo n1Gnc1onar fas caracterfsticas generales de fas 

funciones de la Procuradurfa de la Defensa del Trilb~Jo: 

"'l. El tramite sera a pet1c1ón del interesado {trabajador, (es)J; 

2. Tiende a dar una solución al conflicto de manera amis.tosa; 

3 .. Trata de ev1ta1 JUJC1os, 

4. El servicio es gratuito; 

5. La s.oJución es adoptada por Jas partes y no irnpu(:!'s.ta por la 

Procuradur!a de la Defensa del Trabajo; 

e. La sotuc1ón al problema debe constar en actas auton=:adas 

que tengan pleno valor probatono; 

7. Las soluciones adoptadas carecerán de ruerza ejecutivCt; 

a .. Las soluciones o convenios a que lleguen las partes. deben 
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ser rat1f1cadas ante los tnbunales correspondientes del 

trabajo. 

4.2. FUNCIONES DE CONCILIACIÓN EN LA PROCURADURÍA DE 

LA DEFENSA DEL TRABA.JO. 

En relación a éste punto, la act1v1dad fundamental de la Procuradurla de 

la Defensa del Trab~JO, so desarrolla en dos. áreas la CONCILlf\TORIA y la 

CONTENCIOSA, pero n1e enfocare úntGé.1mente a lo que se refiere al area 

conciliatona y muy en especial, en relacion al pago de la antiguedad a los 

1rabajadore5. 

Pues bien, la Procuraduria de la Defensa del Trabajo. ante todo, debe 

proponer a las partes un arreglo anri"!>toso para solucionar su conflicto, de 

acuerdo, a las normas del trabajo establecidas en la ley federal del trabajo, 

por ejernplo, s.i a un trabiJj...ador lo dcs.pil.Jen i11ju~tificadJmente. lE!niendo s.e1::. 

anos de servicio .an su empleo, creo que el .conciliador tiene obligación de 

observar los derechos mtnimos otorgados por la misma ley, a favor del 

trabajador, y en este caso en concreto, se le deberla de cubnr el pago total 

de 5US prestaciones {vacaciones. prima vacacional, aguinaldo. salarios 

dovengado~ y antigüedad} y únicamente negociar la indemni~ación por los 

90 dlas, que a mi juicio creo que para evitar un procedimiento antG los 

tribunales del trabajo. 

Propondria a las partes un arreglo del 50 por ciento en relación .a los 

90 dias, es decir que se le pagaran al trabajador sus prestaciones a las que 

ya tiene derecho y el pago de 45 dfas por concepto de indemnización por el 

despido injustificado. esto para nil serla un buen arreglo conciliatorio pero 



con frecuencia ocurre qua los patrones as1 como sus abogados, proponen al 

trabajador unos arreglos que verdadt::tramentí:: crE:en1os que es una burla 

para el trabajador y asl misn10 para los procuradores auxiliares, ya que fa 

mayoría de la veces ofrecen las prestaciones tales como vacaciones. pnma 

vacacional y agurna/Uo. y generdln1erite 110 qwcren nc:::gocldí ni pagcu Id 

prima de antrguedad {1ndep&nd1entemente dc:.J t1em¡:..o que hayan traba1aao}, 

y .:tún, cu.Jndo rebds.an los. quince ..Jf"io~ t.Jt:: ~crv1cio. no qu1c...!fen pJgi.lr /os 

doce dfas por ar'h:>, a que t1.;ne derécho, de acuerdo y c0n fundam.:nto, en 

el articulo 162 de la Le-y Feder=il del Trabajo en vigor, s1en1pre y cuando, 

sea comprobélt.ile úid1cJ ctnligüeUdú, r..:on n1edio!j 1< .. Jc.lr1<:~os, por é!:.le rnotrvo 

creo que es necesario que. dentro del reglamento de Ja Procuraduna de la 

Defense:1 del Tr.c:tLcJjo. a~i con10 IJ L~y Ff.!l.lerdl l.l(:!l Tr.._dJJjo dc..:bE::rla dE::o 

anexarse un artfculo, en donde diga que se Je pagara la antigued«ld de doce 

d!as por ano a todo trabajador que. conipruebe su ant1gücd.:1d con medios 

idóneos indepenU1enteme11te Uel t1ernpo lcibora:c..Jo 

Pasando a otro punto, so dü-be entender que u l<:J Pro(;uradurfa e.Je IJ 

Defensa del Trabajo. le corresponde al trabajador, que es una de las partes 

en conflicto, la otra {patrón). acudirá a fa institución, por medio de la queja 

que planteó su trabajador, ahora el patrón puede o no acudir a dar 

cumplimiento al c1tatorio, corriendo el nesgo de ser demandado ante los 

tribunales del trabajo (Junta local de Conciliación y Arbilr~jo). en rc&Jlidad, 

la comparecencia del patrón, no es voluntana, sino por medio del citatorio. 

en donde tiene un apercibimiento para el caso de no prescmarse, aunque 

algunas veces, el patrón acude a la Institución junto con su trabajador a 

celebrar un convenio de mutuo acuerdo, (en este caso no hay intervención 

de abogados, solamente el conciliador revisa el convanio que esté hecho 

confomie a derecho). 



Corno ya se ha visto, Ja Procuradurla de la Defensa del Trabajo, esta 

obligada a vigilar que se respeten lo~ derechos de Jos Trabajadores 

derivados de la Ley Federal del Trabajo o de sus contratos cofectivos o 

individuales de trabajo. de manera que esta facultada, para proponer 

arreglos antislosos. sin que ello intphque la renur1c1d de SU!> derechos. La 

solución al conflicto, no la da la Procuraduría de la Def&nsa del Trabajo, 

sino las pa11es, L.:1n e::. asi. que 5¡ no se ponen de acuerdo. 5.e continúa 

anteponiéndose un Juicio laboral. 

La ConcilhJción ante la Procuraduna de Ja Deíensa del Trab<:iJO, es una 

avenencia de las partes en un acto 1ud1c1al, previa a la íniciac1on de un 

juicio, procurando evitarlo. 

En consecuenc1a, la función conciliaton<.l que se lleva acabo en dicha 

ms.titución es de Cdre:tcler adn11nistr<1l1vo, aqul cabe hacer mención y h.t 

distinción con la conc1l1ac1on dentro de la Procuradurla de Ja Defensa de.I 

Trabajo y Ja conciliación, conio parte do un proc(tdimicnto ¡tnte 1.<t Junta du 

Conciliación y Arbitraje, en éste caso, la conciliación es obligatoria, porque 

como ya lo dije, forma parte de un procedimiento y si se llega a un arreglo 

amistoso, en ese momento se celebra un convenio que dará por concluido 

dicho conflicto de manera definitiva y produce los efectos jurídicos 

inh(trenle~ a un l<..1udo. 

Los servicios de la P1ocuró3durk1 de la Defensa del Trabajo, se 

extienden únicamente a la parte trabajadora, por considerarse la clase 

económicamente débil y en cuya in:>titución no se le cobrara un solo 

centavo por el servicio prestado. 

El Regfaniento inrcrno de l¡i P:-ocuradurl0; de J.:i Defensa del Trabajo en 



su artículo 11(once). 

ART. 11 ..... Son facultades y obligaciones del P/"ocurador Auxiliar Jefe 

de la sección Conciliatoria 

l. Atender k:Js consultas y quejas que presenten los trabajadores 

a sus sindicatos 

11.. lnterverur a so/Jc1tud de E!'Jlos {Y-" h1 v1a conc1INJ/of/a, en la 

.solución de .sus conflictos. 

111.. Ti1r11ar a Jos p1oc,1r .. 1cJ01es auxJ/1d1es ad.sc11ptos a su sección 

Jos asu11lus 1f;!/acic.H1udo.::; con Jos conflictos &n qoe inlc.Nvenva 

la Procui·adurfa; 

IV.. Aprobar. t?n .su caso. JiJs act.ils y los convti!mo.s a que lleguen 

las partes: 

V: So/ic1tar al Procurador Gc:neral, se preceda &n Jos casos que 

sea necesano. en Jos térrninos de las Fracciones IX y XI del 

articulo 90. Dé> éste 1t:tgJsrnt:nto: 

VI. Substituir al secretario general en sus ausencias temporales, 

cuando asf Jo deterrnine el Procurador General; 

VJI.. Dictar la c0trtEtspondenc1a que Je encon11ende é!I proc1.11acJe>r 

g&nBral: 

VIII. Cumplir y hacer las disposiciones qua dicte el procurador 

Genf:!.!f'.al ó el Secretano Gt=tneral. en tS1jerc1c10 de sus 

funciones; 

IX Ernitir dictamen ante el P1ocurador General, sobre las 

excusas o recusaciones de los Procur;:idDles Aux1/ia1es 

adscriptos a su sección: 

X. Turnar a /a Sección de lo Contencioso. a solicitud del 



interesado. aquellos asuntos en que no se hubiere llegado a 

una so/ucjón conciUatOJ·ja: y 

XI. Las de mas que Je otorgue el procurador gene,.al en el 

ejercicio de sus tunciones.72 



CAPITULO 1 l l 

LA PRIMA DJE ANTl6ÜEDAD. 



1) NOCIONES GENERALES: 

S 
abemos que la estab1f1dad en el trabajo, es fundamental para 
la vida del obrero, si los trabajadores pudieran ser despedidos 
libremente. no podrla generarse Jos efectos del derecho de 
antigüedad. 

Pero, reconocida legalmente la antigüedad, s.e convierte por un lado. 
en ideas y fuerza. para completar la transformación de la· empresa y que por 
consecuencia, Jos trabaJadores adquieren sus derechos y por otro lado. su 
función es servir de sesión a eso& derechos. 

La Ley de 1931, no mencionó la a ntigUedad como un derecho de los 
trabajadores, pero para defender ~u E::=stabilidad en el trabajo, impuso a los 
empresarios, en el caso de no querer cumplir con un laudo de reinstalación, 
fa obligación de pa~ar la indemnización de veinte dfas de salario por cada 
ano de antigüedad. 

El reconocimiento de la antigi.Jedad, como un derecho, fue gracias al 
movimiento obrero, en Ja contratación colectiva, tiempo antes de que la 
legislación lo reconociera expresamente. 



Al estudiarse los contratos colectivos y las disposiciones de la ley de 

1931. Ja Comisión, comprendió que elevar Ja antigüedad a Ja categorfa de 

un derecho. corno parte del traba1ador, sena el reconocimiento legislativo; 

captó entonces, la importancia del derecho para la vida del trabajador y. 

decidió consignarlo en el articulo 158 de ley laboral. 

En el articulo 1~8 de la Ley Federal del Trab~JO en vigor, en su pnmer 

párrafo e.ice: .. Los tré!bajadore~ de pldnla {y los menc1one1dos en el articulo 

156}, tienen derecho en cada empresa o estab/0c1miento, a que se 

detormine su antigüedad 

"'La Prima de AnUgUedad. tiene un fundóln1enro distinto del que 

corresponde a las prestaciones de la seguridad social; estas tienen su 

fuente, en los riesgos a que asten expuestos los hon1bres, riesgos que son 

Jos naturales, como: Ja vejez, 1....a muürte, Ja invalide~. etc., los que se 

relacionan con el trabajo. Se trata de una prestación, que se deriva del sólo 

hecho del trabajo. por lo que af igual que las vacaciones. debe otorgarse a 

los trabajadores por el transcurso del tiempo, sin que en ella entre I~ idea 

del riesgo. 

En cuanto al monto de Ja Prima de Antigüedad, la ley en vigor 

establece que, debe pagarse una cantidad igual al importe de doce dfas por 

cada ano de servicio, y para el caso de que el trabajador rebase en su 

salario el importe de doce salarios mlnimos, su antigüedad será computada 

al doble del salario mfnimo actual, es decir, al vigente al tiampo en que sea 

separado de su trabajo por alguna razón. 23 
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La prima de anligüiedad, debe considerarse como independiente de 

cualquier otra prestación; la fracción VI, del articulo 162 de Ley Federal del 

Trabajo dice: "La Prima de Antigüedad cubnra a los trabajadores o a sus 

beneficiarios independ1enternente de cualquier otra prestación que le 

corresponda*. Asl también, la prima de antigüedad, se considera como un 

beneficio mfnimo, P9rque independientemente del monto de doce dlas por 

cada ano de trabajo, es susceptible de elevarse 

2) CONCEPTO DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD. 

ANTIGÜEDAD ... Es el reconocim1ento de fa duracion de los servicios 
del trabajador en favor del ~airón, a través de la vigencia de su 
relación de trabajo respectiva. Dentro de nuestra doctrina, se 
distinguen dos tipos de antigüedad: 

c21,. La Genérica. Que se acumula con el paso del tiempo, en 
tanto subsista la relación de trabajo. 

"'-'· La de Categorfa. Calculada on función del tiempo en que se 
ha desempenado cierta actividad, oficio o profesión y que se 
toma corno base para 1os tjscatafones'".:..'4 

En mi opinión. considero que la Prima de Antigüedad. es el tiempo 
que dedica el trabajador a Ja empresa que lo contrató de manera 
ininterrumpida, hasta el tiempo Ue !.U separación, o de su muerte. 
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3. FUNDAMENTO LEGAL DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD. 

El derecho de la pnma de ant1guedad, esta regulado en el artículo 

162 de Ja Ley Federal del TrabaJ·o. qui? previene expresanient~ Jo siguiente'. 

Art- 162.- Los ú.::iba1°JJC10.s de pl.Jnla l18nen do1o~f10 a una plHTJél de 

ant1gc1edad. e.Je conl0t rn1d.:Jd con /fJs 1101 rnus s1r_1u1entes 

l. La pnma de .3nt1ooetlad cons1st11é1 en el 11npolle de doce días 

átJ .salano. P4.A cada ai'}V Jt;t1 sa1v1c10.s. 

"· Para determ1nnr 10.•/ n1onto del s:~1ar10. se estar.á a lo 

ú1-Spu~.::.to i:n /o.:; i.H th'1..;/.,.s 4S5 y 486. 

111. La pnrn.a de ant1auedad se pag.:Jrt1 a los trabaj:Jdo1cs que se 

.sep:::J1en volunl.:::JJiJrnentc de .su 0111p/eo . .sien1p¡e q!Je hayan 

Cl.ltrtphdo f"ttJtnc...·~ i:.HIO.s cie St::f VICIU. µot lo IJléH>LJS. A~I mi.sfl10 

se p.3[Jara o los que se sep;;iren por c.;ius¿¡ 1ust1t1cada y a Jos 

qtJe sean .s&p<:1r.;:,dos dtt SlJ e1np/~o 1nd&p~ndienlen1enle de la 

¡11slific .. •c-.Jción o 1njt1s/Jf1c.:Jció11 clt::l cJe.::.µ11...k~" 

IV. Par.ri .::1 pago de la prinkJ en los cas.;;s de r.:::t1ro voluntario de 

los traba.JadCJrt:¡,S, se obs6'1 Vc?'an las nonnds s1glJ1ent&s: 

a.J Si el numero de trab;i;adntes que se 1etire denf[O del 

té1rnino de un .Ji?O no cxcedt.• del di€.'.Z p(_·..J/· ciento del total ú"e 

los tJabajador-~s dr:;- Ja t::-inptesa o establ~c1rr11ento. o de los de 

una categorfa deterrn1nada. el pago se ha1á en el momento 

el 1·etUo. 

bJ Si el número de trabajadores que se retire exceda del 

diez por ciento. se pagara a los que primeran113nte se refJren 
y podrá dJfe1kse pa1a el año siguiente el pago a los 

trabajadores que excedan de dicho porcentaje. 

e) Si irll retiro se t?f~ctúa al núsnJo t10111po POI un nún1e1·0 de 

&·abajadOtes mayor del porcentaje rr1e11C..'ionc1do. se cubli1á la 

prima de ant1glled:Jd a Jos que tengan mayor ant1guedad y 

podJ·án d1F&U-se para el a/1v siguiento el p.Jgo dé la que 



con·esponda a Jos res/antes b'abajadores. 

"- En caso de muerte del trabajador. cualquier qua sea su 
antig1.Jedad, Ja ptirna qtJe c01responda se pagará a las 
personas mencionadas en el articulo 501; y 

VI. La prima ele antigüedad a que se refiere este articulo se 
cubrirá a /os trabajadores a sus beneficiarios, independiente 
de cualquier otra prestación que tes corresponda. 

Art. 485.- La canttdad que se torne corno base patéJ el pago de las 
indemnizaciones no podrá ser 1nfcnor al salario mfnirno. 

Art.. 486.- P.ara dele1núna1 las Júcie1nnizac1ones a que se refiere e.sle 
arUculo, si el sala1io que percibe el !JabajadOI· excede del doble del 
salario mtn1mo del .jrea geográfica de apl1cac1ón a que co1responda 
el Jugar de prestación da/ trabajo, se considerara asa can/.idad como 
salario máximo. S1 el trabajador se p·esta en lugares diferent~ del 
área geogr.:if1ca de ap/lcación. el salario rnáx1mo será el dob/tl del 
promedio ele los salanos mtn1mos respectivos. 

Art.. 501~- Tendrá derecho a recib11· la indemnización an los casos 
de muerte: 

l. La viuda, o el viuda que hubieJ e dependido 
econón11Catnente de la trabajadora y qua tenga una 
incapacidad de 50% ó rnás, y Jos hijos rnenot·es de dieciséis 
anos y los mayores de ésta edad si tienen una incapacidad de 
50%ómi1s; 

11. Los ascendentes concUtritón con las personas mencionadas 
en la fracción anterior, a menos que se pruebe que no 
depenafan económicarnente del trabajador; 

///. A talla de cónyuge supérstite. co11Ctnno~ con las personas 
senaladas en la.s dos fracciones anteriores, la persona con 
quien el trDbajador vivió como si tuera su cónyuge 
dw·ante Jos ú/lirnos anos que precedieron inrnediatamente a 
so rnue,.te. o con Ja que luvo hijos. sienJpre que i:lmbos 
hubieran permanecido libre de rnalrimanio durante el 
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concubinato; 

IV:. A falta de cónyuge supérsiste. hijos y ascendentes. las 
personas qua dependl.an econ6mican1ente del tJ·abajador 
concurnrán con Ja persona que reúnan Jos requisitos 
sef>alados en la fracción anteriot, en la ptopotción en que 
cada una dependí~ de él. y 

V. A falta de las personas n7encionadas e,.n .'...is fracc1on.éls 
anlertores, f:11 lnslituto Mexicano del Segt110 Social. 

En 1elació11 con Ja vigencia de éste dc. .. >-rec/-ro. el artículo 5. Tt ansilol"io 

de Ja ley, dispuso lo s1gwente: 

Arr:. 54 Transicorio.- Pa1a el pago Ue li..1 pon1a de antu;¡uedad a que se 
refiere el artículo 162 de la Ley Federal del Traba10, a los traba¡adores que 
ya están prestando sus st11v1c1os a unCJ e1npresa en Ja fét.::/Ja en qve entre 
en vigor esta ley. se observarán las nDI mas siguientes. 

l. Los trabajad01·es que tengan una antigaedad 1nen01 de diez 

anos, que se separen voluntariamente de su empleo dentro 
del ano siguiente a fa rech:J en que enúe en viga· ésta ley, 
tendrán detecho a que se /&s paguen doce días da salano: 

11. Lus que tengan una antigüedad m.iyor de diez y n1enor de 
veinte ai"los, que se separen voluntariarnente de su ernp/eo 
denfJ"O de los dos siguientes anos a la techa a que se refiera la 
tracción anterior. tendrán derecho a que se les paguen 
veinticuatro días de salario. 

111. Los que tengan una ant1gaedad mayor de veinte anos que se 
separen voluntariamente da su empf,,;;o denfJ·o da Jos ai"los 
siguientes a la fecha a que se refiere las fracciones anteriores. 
tendrán derecho a que se les paguen treinta y seis df;¡¡s de 
salario; 

IV. Transcurridos los términos a que se refieren las ñ·acciones 
anteJiOl·es se estará a lo dispuesto en el articulo 162, 

V. Trabajadores que sean separados de su empleo o que se 



separen con causa justificada dentJ·o del ano siguiente a la 
fecha en que entre en vigor esta ley, tendrán derecho a que 
se /es paguen doce días de. salario. TranscJ..Jrriando el ano. 
cualqtliet-a que sea Ja fecha de separación, tendrá derecho a 

la prima que le corresponda por los anos que hub1e1·en 
transcunido a partir dt:;:;t Ja fecha en que entre en vigor esta 
ley•. 

Corno se pued~ olJsc-rvar, este articulo práctican1E:tnta carece de 
aplicación legal, ya que lo que se aplica actualn1ente, con relación al pago 
de ta prima de ant1goedad. lo establece la Ley Federal del Trabajo en su 
articulo 162 v s.us correlativos. 

JURISPRUDENCIAS 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. AUTONOMÍA DE LA ACCIÓN RELATIVA 
La prima de antigüedad es una prestación autónoma que se genera 

por el solo transcurso del tiempo, y por lo tanto su pago, no esta supeditado 
a que en el juicio en que se reclama. prosperen o no diversas acciones que 
se hayan ejercitado. 
Amparo directo 800182. Fondo Minero Santa Rosa. 23 de agosto de 1982.-

5 votos. Ponente: Maria Cristina Salmaran de Tamayo. Secretaria: Marta 

del Refugio Covarrubias de Martln del Campo. 

Precedentes: 
Amparo directo 3615181. Instituto Mexicano del Seguro Social. 26 de 
octubre de 1981. Unanimtdad de 4 votos. Ponente. ·Maria Cristina Salmaran 
de Tamayo. Secretario: J. Tornas Garrido Munoz. 
Amparo directo 1070f79 La Con~tancia Mexicana. S A. ( 1960). 1 O de julio 
de 1979. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Juan Moisés Calle1a Garcla. 
Secretario: Juan Manuel Vega Sánchez. 
Amparo directo 3G45f78 Aceites y jabones, S.A. 30 de agosto de 1978 
Unanimidad 4 votos. Ponente: Alfonso Lepe:: Apancio. Secretario: Arturo 
Carrete Herrera. 



Sostiene Id n1isnia tesis: 
Amparo direclo 1083179. Autobuses Xonacallan Cornera Azul, S.A. de C V. 
1 O de jumo de 1979. Unanimidad de 4 votos. Ponenle: Juan Moisés Calleja 
Garcfa. Secretario: Juan Manuel Vega Sánchez. 
Informe 1982. Cuarta Sala. Núm. 79. Pag 60. 

ANTIGÜEDAD, PRIMA DE. GRATIFICACIÓN POR SERVICIOS 
PRESTADOS. NO SON EQUIVALENTES El pago que haga el patrón a un 
trabajador por concepto de grat1ficaci6n por servicios prestados con motivo 
de la terminación de la relación de trabajo no puede estimarse de Ja misma 
naturaleza jurldica al pago de la prin1a de anfigüedad. por reliro voluntario. 
Puesto que dicha gratif1cac1ón es de caráctier obligc=.tono por a$f establecerlo 
la ley en /os casos que prevé, y que, aderr1as se debe pagar 
independientemente de cualquier otra pre~tación por lo que no puede 
equipararse. 
Amparo directo 4924/79. Lws Felipe AJvarez Bal'tos. 31 de octubre de 1979. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: Julio Sánche=. Vargas. Secretario: 

Joaquln Dz1b Núlle.;:. 

Precedente: 

Amparo directo 4924177. Ellas Valencia Paf¡jcios. 6 e.Je febrero de 1978 5 

votos. Ponente: Julio Sánche.= Vargas. Secretario: .Jorge Landa. 

Véase: 
Amparo directo 6528fi7. Juana Angeles Vargas. 29 de noviembre de 1978. 

5 votos. Ponente: Julio Sánchez Vargas. Secretario· Jorge Landa. 

Informe 1979. Cuarta Sala, Núm. 42, Pág. 38. 

ANTIGÜEDAD, PRIMA DE. COMPUTO DE TODOS LOS Alilos DE 

SERVICIOS CUANDO EL TRABAJADOR SE SEPARA 

VOLUNTARIAMENTE. Transcurridos !res anos a partir de la fecha en que 

entro en vigor la nueva ley laboral. es decir. a partir del primero de mayo de 

mil novecientos setenta y tres, si se trata de un trabajador de planta, con 

antigüedad mayor a quince anos, que se separe voluntariamente de su 

empleo, debe estarce a lo dispuesto por el artlcuJo 162 de dicho 
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ordenarniento y, en consecuencia, d~be computétrse todos los anos. 

efectivamente laborados por el trabajador, por virtud de la remisión prescrita 

en aa fracción IV del articulo 5°. Transitorio del mismo ordenamiento. 

Arrlparo directo 3901/74. Fabrica Santa Marta de Guadalupe, S.A. 23 de 

enero de 1975. Unanimidad de 4 votos. Ponente_ Jorge S.aracho Alvarez 

Secretario: Eduardo Aguilar Cota. 

ANTIGÜEDAD PRIN'.A DE. RÉGIMEN JURÍDICO CUANDO SE TRATA DE 
SEPARACIÓN VOLUNTARIA. La prima de antigüedad. tratándose de 

separación voluntaria. se encuentra regula.da 1urld1camente tanto por et 
articulo 162 de la Ley Federal del Trabajo, corno por su articulo 5º. 

Transitorio. únicamente en sus fracciones 1 a IV. pero no por su fracc1on V, 

que &ola se rigE= cuando dicha pr~~tación se motive: a) Por despido. 6 b) 

Por recesión imput'=lble al patron Esta última fracción voluntaria, decidida 

por el trabajador sin medir causal alguna. 
Amparo directo 3901r74. Fabnca Santa Maria de Guadalupe, S A. 23 ·de 

enero de 1975. Unantmidad de 4 votos. Ponente: Jorge Saracho Alvare::::. 
Secretario: Eduardo Aguilar Cota. 

ANTIGÜEDAD, GENERACIÓN DE DERECH_OS DE. La antigüedad es un 
hecho consistente en la prestación de ser;vicios por parte del trabajador. 

durante el desarrollo de la relación laboral y tal hecho genera derechos en 
favor del propio trabajador, por lo que en ningún caso puede ser 

desconoc1do por la autondad laboral. 
Amparo directo 3798/82. Altos Hornos de México, S.A. 14 de febrero de 

1983. 5 votos. Ponente: Maria Cnstina Salmarán de Tamayo. Secretaria: 
Maria del Refugio Covarrubias de Marln del Campo. 

Amparo directo 572fl7. Moisés Benitez Cantú. 12 de febrero de 1979. 5 

votos. Ponente: Maria Cristina Salmarán de Tamayo. Secretario: Miguel 

Bonilla Sotts. 

Amparo directo 3219177. Graciela H-:.rnández Martina::::. 7 de noviembre de 

1977. Unanimidad de 4 votos. Ponente. Attonso L6pe;:: Aparicio. Secretario: 

Arturo Carrera Herrera. 
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Amp0:1ro dirt-clo 2055í15 ..Jdin1~ Rectl Ma11mez. 13 de oclubrt- de 1977. 5 

votos. Ponente: Alfonso López Aparicio. Secretario: Jes.Us Luna Gu.::n""lan. 

Arnparo directo 5363178 P~tro/eos Mexicanos. 6 de Jtin10 de 1979 5 votos. 

Ponente: J\.1arla Cristina Salmarán du Tamoyo. Secretario: VJctor Ceja 

V1lld~ef'tor 

ANTIGÜEDAD TRABAJADORES TRANSITORIOS. No es posible 

atendiendo eJ m.:.is el.;.rrientz.iJ pnnc1pio de equ1d.:id, qua por resultar v.&nc1do 

en Juicio un trabajador sobre preferencia de derecho, se le pnve de la 

antigüedad general dG c:rn·1pr.asa. 

Amparo directo 1654179 Petroleos rvtexicano~ 0 de Junio de 1 980 

Unanimid~U t..Je:: 4 votu5 Pon<..!11ILJ D<Jv1d FIJllCO ROdflgUt!.L sc.~crotc.ria 

Maria Yolanda Mu11ca Garc1a. 

Aniparo directo 3~94/78. Leobardo Palacios J--·lernadéz. 25 dE:t octubre de 

1975. 5 votos. Ponente Juan Mo1ses C..:al/eJa Garc1~ Secretario: Juan 

Manuel Vega Sánche.:-

Amparo directo 912178 Petróleos Mexicanos. 26 de JUnto d1..1 1978 5 \tOtos -

Ponente . .Julio Sánchez. Vdrgas Secret~.uio Eduardo Agudar Cota 

Amparo directo 5748/75. Roberto Romero RamJre.=. 14 de octubre de 1976. 

Unanimidad 4 votos.. Poneonte· Rrtrnon Cañedo Aldrete S.:=-cretano 

Gu1Uermo Anz.a Bracamontes. 
Amparo directo 046Gfi5 RaUI Enciso 20 d,¡,} dl:..o1il d~ ·JfJ7G. 5 voto~ 

Ponente: Juan Moisés Callejd Garcla Secretario Fortino Vd!encia 

Sandoval. 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. AUTONOMIA DE LA ACCIÓN RELATIVA. la 
prima de antigüedad es una prestación autononm que se genera por el solo 
transcurso del tiempo. y por Jo tanto su pago no está supeditado a que en el 
juicio en que se reclama, prosperen o no diversas acciones que se hayan 
ejercitado. 
Amparo directo 800/82. Fondo Minero Santa Rosa. 23 de agosto de 1982. 5 
votos. Ponente: Maria Cnstina Salmaran de Tamayo. Secretaria: Maria del 



Refugio Covarrub1as de Martím~= del Can1po. 
Precedentes: 
Amparo directo 3615/81 Instituto MexiCJ.no del Seguro Social 29 de 
octubre de 1981 Unanimidad de: 4 votos Ponente. María Cristina Saln"lorá.n 
de Tamayo Secrelario: J_ Ton1ás Garrido Muno.:: 
Amparo directo 1070fl9 La ConstdnCld Mex1cand, S.A (1960)_ 10 de JUiio 
de 1979 Unanim1d.:ld de 4 votos. Ponente: Ju¡]n Moises Vega $;3nche.::. 
Amparo directo 3G45/78 Ace:1tes y Jabones. S A 30 de agosto de 1978. 
Unanimidad de 4 votos Ponent~. Alfonso Lór_1c,;::: A¡:.a1icio. Secr~:lario Arturo 
Carrera Herrern 
Sostiene la misn1a tesis· 

Amparo directo 1032I/9 . .t\utobuses X.:.n.:"Jc¿1tl.,,1n Cometa Azul. S.A. de C.V. 

10 de 1unio de 1~t7<.:J Unanurndél.d de 4 votos Pcnente Juan l\/101sés Calleja 

Garcla.- Secr~li.1110 .• Ju.:.i11 rvl..-:::irw.:.:I Vttg.<J S 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD, CUANDO NO ES EXIGIBLE EL REQUISITO 
DE QUINCE A!ilOS DE SERVICIO, PARA EL PAGO DE LA. Esta cuall<> 
sala, al resolver los amparos d1r~ctos 1'....'.\88173, 5384174, 607rl5 y 887176 
sostuvo el cnteno unánime que determinó la tesis 1unsprudenc1al que con el 
número 2 aparece publicada en l.3 página G, cuolíta sala, del inforrne 
rendido a la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación por su pres1oente en el 
ano de mil novecientos setenta y seis El tenor literal de dicha tesis 
jurisprudencia! es el siguiente: ANTIGÜEDAD. PRIMA DE. CUANDO ~JO 
ES EXIGIBLE EL REQUISITO DE 15 AÍ~OS DE SERVICIO PARA EL 
PAGO DE LA. La fraccion 111 Uel articulo 162 de;: Id Ley Federal del Trabajo, 

establece que los anos de serv1c1os del trabaJador. en el caso de retiro 
voluntario, deben s6r n-1as de 15 alias par.:l tener do..:1 ,¿,cho al pago de prima 
de antigüedad, pero lal r~qui~ito no E::S exigible en los casos. en que el 

trabajador se le rescinda su contrato de traba10. con just1ficac1ón o sm ella. y 
para los casos en que se: sc::pare: de:I en1pleo r:-oor causa Justificada Una 
mayor meditación por parte de estd cu.uta Sdla sobre el texto del articulo 
162 fracción 111, de la Ley federal del Trabajo, lleva a la conclusión que la 
jurisprudencia mencionada debe ser modificada, para darte al precepto en 
cita, el valor JUI id1co que conti.::-:,ne. El articulo 162, fracción 111 de la Lay 
Federal del Tré1ba10 d15pone· .. La pnrna de ant1guedad se pagara a los 



:u1os. conK) ~e f:•fiE:r::1~.o (:n Id t12::,1:~ ü..:- JUll~f:>:Lt.!<.:1k1.t !· 111~ •• ;11t.J l:.~[.i 1:.:-:. l.t 

ra.::on por J.:i que dct.ie·n quedar ~:n efecto d1ch.:-JS t~s.1~. ~n ius t01n1jnv::. "°n 
qu~ se publico. y acJ<lrarse en el se11t1do antes ex¡..itJt!~to, pdr<.1 cst~r ..-1corde 

con el contenido del articulo 162, fracc1on 111, de l<.1 Ley Fedcrnl del Tr~b.:tJO, 
y de est01 niancra f.:J. tas1s junsprudcnci.:i.J debe quc;,..:J.3r .:icl.:ir01da en los 
!:.iguientes t.;;..rnuno:, "PRIMA DE ANTIGÜEDAD. CUANDO NO ES 
EXIGIBLE EL REQUltiiTO DE 15 ,A.F;os DE SERVICIOS P.L\RA EL PAGO 
DE LA. La fraccié'n 111 del articulo 1G2 de la Ley Federal del Trab.::iJO, en 
c..:iso de r~liro voluritJ1io. Uebe: Sér ~01 lo n1cno~ 15, fJarJ Jc11er U.:.!recho al 

pago de la pnma de dnt1gu.:-di1d. p._.ro tal fl::""qlll~lfo no ~::. ex1g1ble E'n los 
casos en que el tra.baJndor s.c le re~c1nda su conrr,ito de tratJajo. con 
justificac1orr o sin ell.:.i, y p.:Jr.:I los casos en que s.e s.;ipar~ del e:n1pl~o por 
causa jusuftcada 
Amparo directo h47'.jt7i3 Com1sion de Fon1ento Minero 12 de febrero de 

1979. 5 votos. Mar la Cnstina Salmoran de T arnay1""t Secr~t~lno Miguel 

BonilJa Sol1s 

Amparo dir~cto GT7J7D. Rodolfo Stlnch~.:: C¡;,::;.t..)n 4 de ..:i:t..nl de 187::l. 5 

votos. Ponente Maria Cristina Salmor.ln de T~rnayo. Secretario: Miguel 

Bonilla Sol1s. 

Amparo directo 6043178 Con115.1<.>11 d~ t=omento i\tl111t:'ro 18 de Julio de 1~79. 

Unanin1idad de 4 voto.so Ponente . .Julio Sánche.z V.i1yds. Secretario .Jorge 

Landa. 

Amparo directo 685179. Con!.tantino Hernandé:: Rayn1undo. G de junio de 

1979. 5 votos. Ponente: Maria Cristina Salmaran de ramayo. Secr~tano: 

Vlctor Ce1a V1Uasenor. 

Amparo dir«::cto 1110179 Comi51on de Fomento MinE::ro. 20 de JU ni o dt! 

1979. 5 votos. Ponente: Maria Cristina de Tarnayo. Secretano: F. Javier 
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rZl=ón por l<::i qu~ dcb..::n quedar ~1n cfc..cto d1ch:.is t..::z.is. en lo5 lú1111,1105 &n 
qué 5e publico. y acl .. irar5e iE:n el 5cnt1do antes expueMo, p._tr.r:t c~tc:r ctcord<:! 

con el contenido del ;:u11culo 16:.?. fro.cc1on 111, de lo Ley Federnl del Trabo.Jo. 
y de es.to. manera la tes.is junsprude:ncial deb.:> qua..:i.:ir acl.:iro.da en los 
5iguientes t~1nuno:. "PRIMA DE Ar·.JTIGÜEDAD. CUANDO NO ES 

EXIGIBLE EL REQU1$1 ro DE 15 Af°J0$ DE SERVICIOS P.'\RA EL PAGO 
DE LA. La fraccicn 111 d0I articulo 16~ de la Ley Federal d~I TrabLljO, en 
caso de retiro volu11tJ1iu, l.k:be ~l:I pu1 lo nwno~ 15. p..-tJJ tc11cr derecho al 

pago de la prima de anr1gued<1d, pt!'ro titl rt::'(lllb1ro no it.""::. ex1g1t•le en los 

C3$0S en que el tr~l.b.tJador ~e le rescinda su contrato de trab;ijo, con 
justificac1on o sin ella, -¡ par:-. los casos. en qu.::i $~ s.,~¡:..an;, d~I e:mplt:to por 
causa JUSt1f1cada 
Amparo directo L--\47:..~178 Com1sion de Fomento Mme10 12 de febrero de 

1979. 5 votos. f\/1aria Cnst•na Saln--1oran de T anlé":ly•--i Secret<.u10· Miguel 

Bonilla Solí~ 

Amparo dir~cto G77/70. Rodolfo $t¡ncho3.:: CZAsl.:.n. 4 da .:1b11I de 19/~D. 5 

votos. Ponente: Maria Cri'!:>tina Salmarán de T~unayo. Sccn:.:tario: Miguel 

Bonilla Sohs. 

Amparo directo 6043178 Com1~1on d~ Fomento M1n~ro 18 de 1uho d~ 1979. 

Unanimidad de 4 votos Ponente. Julio Sánchez Va1gas Sec1Gtario. Jorge 

Landa. 

Amparo directo 685179. Con~tantino Hernandé.::: Rayn1undo. 6 de junio de 

1979. 5 votos. Ponente: Maria Cnstma Salmaran de ramayo. Secretario: 

Vlctor Ce¡a V11tas~nor. 

Amparo dir~cto 111 Ofl9. Com1~on de Fomento tvhnoro. 20 de junio dt! 

1979. 5 votos. Ponente: Maria Cristina de Tamayo. Secretano: F. Javier 



MiJdngos Nélvarro 

Vl.2º • .J/169 PRIMA DE ANTIGÜEDAD EN CASO DE RETIRO 

VOLUNTARIO.- IMPROCEDENTE. S1 lo~ l1c-tl:..:.JjJdore~ no 50n c.Jt:-:~ped1do~ 

de su trabaJO, sino se ret!ran '..rOfunt.Jnan1ente y tienen menos de quince 

anos de servicios pres.tados cClrecen de d("'recho a perc1b1r la pnma de 

antiguedad. salvo í•ddO "'n C011tra110 

SEGUNDO TRIBUtJAL DEL SEXTO CIRCUITO 

.a.mp<uo directo l!~~/.~U .Jos0 M1gu;_•/ C1)rtes Me::a y otros :.!1 d0 JUrno de 

1889 Undnimiddt.J de votos Por1(~nre A.rnoido tJd¡er1.1 V119<:!n .Sc..:::-•:rd<1tlO 

E11riquc C11:...r:1ln C._i111po~ n~Jn1i1<:::....: 

Amparo directo S'.J!t'.<J Ju!10 l'•1c.-f(:n..:!..:_: t ii::·rn .. ,r . .J•.::.::. :!1 de Jun:o de 1 ~~CJ. 

U11dr11rrnddd de votu~. Pu11er1l~ /\r11C.dUo r·Jajctd Virgen SeCtélcff10· Enrique 

Crispín C .. :nnpos Rc1rnirí:..: 

Amparo directo 350/!:JO 01 - Prc.fan1.oi. S.A. de C.V. 4 de septiembre dé: 

1990. Unanimidad de varas Ponente· Gustavo C;ilvrllo Range/ Secretario· 

Jorge GonzáJez Alvnre~ 

An-1paro directo :J1 S/DO. Alf1 ..;:Wo Gc1r.;.:<i O..unf1. 1 G do octut.r~ da 1 DDO 

Un<Jnim1dad de votes. Ponente· Arnoldo rJaJcr;J Virgen. Secretano: Enrique 

Cri~pin Ran11re.:::: 

Amparo directo 435í81 OulcariclS Oro. S.A. 16 de octuLre d~ 1901. 

Unanimidad de votos. Ponenté!· Gustavo C.oilvillo RangcL Secretario: Jorge 

Alberto Gonzale:: Alvare.:: 

XVII. 1er. 4. PRIMA DE ANTIGUEDAD. LAS INASISTENCIAS AL 

TRABA.JO POR FALTAS INJUSTIFICADAS Y POR PERMISOS SIN 

GOCE DE SUELDO DEBEN COMPUTARSE PARA EL PAGO DE. Si bien 

es cierto que la tesis de 1unsprud~ncia nllrnero 217. de la Cuarta Sala d1;1 la 

Suprema Corte de Justicia de.: 1.3 tJación, publicadas en las páginas 202 y 

203 del Apéndico:;- d~I Semltl<-trto Jud1c1cJI de la Federación 1917 - 1985 



quinta parte del rubro: .. Prima de antigüedad, tiempo efectivo de servicios 

(sin i"ncluir en forma expresa las faltas injustificadas y permisos sin goce de 

sueldo), no menos cierto es que lo hace en una for:_ma meran1ente 

enunciativa mas no limitativa; trattandose de los permisos al trabajador, si 

fueran concedidos previarnente para fé:lltar a su trabajo. sin goce de sueldo 

y los disfrutó, ello obedeció a que la dernandada debido a Ja relación 

fdboral, se enconlrdba facultdda pan:1 ello, e rncfu::.ive estaba en su derecho 

de haberlos negado. Jo que hace suponer que la relación laboral no se 

_interrumpió o suspendió porque no se esta en la h1potesis a que se r~ferla 

el articulo 42 de la Ley Federal del Traba10; y en osos dlas el trabajador 

estaba a disposicion del patron aunque no trabaje, por lo que corresponde a 

las faJta5 de asistt::ncia dt!I trJbajador a sus labores s.in cau~a JUStificada, 

también en este caso el trabajador se encuentra a d1spos1c1on del patrón 

aunque no trabaja, por ende los dlas en que el trabajador no asistió a sus 

labores. debe considerarse como tiempo efectivo de servicios y computarse 

para Jos efectos del pJgo de- la r.1rima de antigüed~d. por la razón de que al 

no asistir el trabajador a prestar el servicio sin causa justificada, incurre en 

incumplimiento de las obligaciones contraídas con~,,, patrón en virtud de la 

relación laboral y por ende el patrón esta facultado para imponerle al 

trabajador la disposición d1scip1Jnaria que seriale el reglamento mtenor de 

trabajo. si lo hubiere. o bien resc1nd1rle Ja relac1on de trabajo en términos de 

la fracción X del articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo . 

. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 789/88. José Manuel Reza Villela. 29 de septiembre de 

1989. Unanimidad de votos Ponente· Agustín Cerón Flores. 

Secretario:Jesus Manuel Enves Garcla. 

Amparo directo 748/88. Martín Méndez Hern<'tnde.:: 29 de septiembre de 

1989. Unanimidad da votos. Ponente: Agustfn Cerón Flores. Secretario: 

.Jorge Leopoldo Monárrez Franco. 

Amparo directo 623/88. Alberto Me;;:a Terra;;:as. 29 de septiembre de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente Agustin Cerón Flores. Sécretaric:1 Gabriela 

G Corral Vera. 
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Amparo directo 324/88. Rodrigo Rocha Sa.nche:::. 28 de noviembre de 1989. 

Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Valencia Corella. Secretano: 
SaúJ Espino.za Ba11ueto. 

Amparo directo 747/88. Carlos Reyes Castillo. 15 de enero de 1990. 

Unanimidad de votos. Ponente Cayetano Hernánde:: Valencia. Secretario. 

Francisco JaV1er Ulate Olivas. 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD, PAGO DE LA, POR INCAPACIDAD 

PERMANENTE (PARCIAL O TOTAL) DEL TRABAJADOR PROVENIENTE 
DE UN RIESGO DE TRABAJO. Como en c,,I drtlculo 1G2 de la ley Fed&ral 

del Trabajo no existe d1sposic1ón alguna que contemple la terminación de la 

relación laboral por incapacidad d~I trabajo proveniente de un riesgo de 

trabajo, resulta 1ncuest1onable t1n vrrtud de que es pnnc1p10 general de 

derecho, de justicia social y de los que anima a los ordenamientos a que se 

ref1ttra el articulo 17 de d1cl1a ley, que el mismo caso se considera regulado, 

no solo por analogia, sino también por la mayorfa de ra::ón, de conformidad 

con lo establecido por los artlculos 52, fracción IV y 54 de la mencionada lay, 
debiendo concluirse que la incapacidad del trabajador provaene de un riesgo 

de trabajo que haga in-lpos1t..le la prestación del mismo y consiguientemente 

que es causa de la terminación de la relación laboral, el trabajador tendrá 

derecho que se le pague, además de la indemnización que le corresponda, 

por la incapacidad pern1anente (parcial o total) que padezca el importe do 

doce dlas de salario por cada ano de servicios con arreglo a lo dispuesto en 

el artfculo 162 de que se trate; es decir, la prima de antigüedad a que se 

contrae la fracción 1 del referido precepto legal. 

Amparo directo 3200/80. Con1panla Minera Zimapán, S.A. Unidad San 

~osé. 15 de octubre de 1980. 5 votos. Ponente: David Franco Rodrtguez. 

Secretario: Salvador Tejeda Cerda. 

Amparo directo 6128F19. Instituto Mexicano del Seguro Social. 28 de abril 

de 1980. Unanimidad de cuatro votos. Ponente Juan Moisés Calleja Garcfa: 

Secretario: Constantino Martlnez Espinoza. 

Amparo directo 1109n9. Jesús Robles Torres. 22 de agosto de 1979. 5 

votos. Ponente: Juan Moisés Calleja Garcfa. Secretario: Juan Manuel Vega 



Sánche.;,. 

Amparo directo 1394177. Crescencio Ramlrez Nájera. 13 de julio de 1977. 5 
votos. Ponente: Juan Moi~65 Calleja Garcia. Secretaria: Silvia Pichardo de 

Quintana. 

Amparo directo. 501Sn6. Ans~lff'lo Alnador Aguilar. 18 de febrero de 1977. 

Unanimidad de 4 votos Ponente: Maria Cristina Salmarán de Tamayo 

Secretario; Alfonso Carreón Alva 

Relacionada: 
Amparo directo 3882179. Z1mapán. S.A. Unidad San José. 24 de sephembre 

de 1979. 5 votos. Ponente: Juho sanche:=: Vargas. Secretano: José de 
Jesús Rodríguez Martinez 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD PAGO PROPORCIONAL DE LA. Como la Ley 

Federal del Traba¡o en su articulo 1132, establece como pago por concepto 

de prima de antigüedad, el importe de doce dias de salario por cada ano de 

servicios prestados, es justo que si el trabajador deja de prestar tabores 

antes de que complete el ano de servicios, se le cubn.-1 la citada prest.1ción 

con el importe proporcional correspondiente a ese lapso. 

Amparo directo 7586/80. Gustavo Castro Alvare;;: 17 de Junio de 1981. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Juan Moisés Calleja Garcla. Secretaria: 

Catalina Pérez Bárcenas. 

Amparo directo 36n8 Fausto Mur:ioz Michel. 11 de abril de 1978. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente· Julio Sánchez Varg<:t~ SPr.retario: Jorge 

Landa. 

Amparo directo 5473177. Instituto Mexicano del Seguro Social. 11 de abnl 

de 1978. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Jubo Sánche;: Vargas. 

Secretario: Jorge Landa 

Amparo directo 5381n6. Apolinar Cruz George. 2 de marzo do 1977. 
Unanimidad de 4 votos .. Ponente: Ramón Canedo Aldrete. 

Amparo directo 6504/75. Ferrocarriles Nacionale~ de México. 2 de julio de 

1976. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Jorge Saracho Alvarez. 

Tesis Relacionadas: 



Amparo directo 714n4. Creaciones Textiles., S.A. 15 de juho de 1974. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: Salvador Mondragón Guerra. 

Amparo directo 5214174. Texttle"' Monterrey, S.A. 14 de abnl de 1975 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: Maria Cristina Salmarán de Tamayo. 

Amparo directo 433n5. Ayotla Textil, S.A. 9 de junio de 1976. Unanimidad 

de 4 votos. Ponente· Jorge Saracho Alvare=.. 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD, PLANTA DEL TRABAJADOR COMO 
REQUISITO PARA TENER DERECHO A LA. Es requisito de la acción de 
pago de pnma de ant1guedad que el trabajador sea de planta: por lo que s1 
de las constanc.1 .. 11s dé auto~ .1partice que efectivamente el trabajador no 
tenla ese carác;ter, de:be coni:luirse en que no se demostro uno de los. 
hechos constitutivos de ta a<!r.ión 

Amparo directo 2G76/B4. Lucl.J. Montes Urqui::a. :22 de agosto de 1984. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Maria Cristina Salmarán de Tamayo. 
Secretario: J_ Tomás Garrido Munoz. 
Amparo directo 1600fi9. Industrias Conasupo, S.A. de C.V. 19 de 
septien1t.re de 1979. 5 voros. Ponente: Maria Cristina Salmarán de Tamayo. 
Secretario·. F. Ja•Jier Mijangos Navarro. 
Amparo directo 206SF/6. Ferrocarriles Nacionales de México. 18 de abril de 
1977. 5 votos. Ponente: Maria Cnstmél Salmoran de Tamayo. Secretario: 
Miguel Bonilla Solts. 
Amparo directo 384r77. Ferrocarriles Nacionales de México. 11 de mayo de 

1977. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Maria Cristina Salmarán de 

Tamayo. Secretario. Miguel Bonilla Solls. 

Amparo directo 549fl7. Ferrocarriles Nacionales de México. 21 de junio de 

1978. 5 votos. Pon~nte. l\ilarla Cristina Salmarán de Tamayo. Secretario 

Miguel Bonilla Solls. 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIO Y TIEMPO 

EFECTIVO LABORADO. DIFERENCIAS. El tiempo efectivo de "'etv1cios no 
es igual al tiempo efectivamente trabajado, pues mientras este concepto 
comprende exclusivamente los dias que materialmente laboro el trabajador, 



aquo:;.1 :;.e 1nt~g1d no solo con este tipo de d1as, sino también con los 

festivos, los de 1nc'3pac1d::Jdcs por enfermed:id o nesgos de trabaJO, los 

con-1p1cn.Jido~ on los ~criados vac..:scionalt-s, los. de dt::~canso logJles. y 
contractuales y los d1as en que el trabaJador se encuentra a d1sposic1on del 

patrón aun cuando no trab.:lje, todo lo cual ~ern-nte concluir que para los 

ef'='ctos dit:I p<lgo ae lit pnn1a de ant1guedad, no es posible que se cornp1.!ten 

únicam~nte los dias efectivamente laborados por el trabajador, sino que se 

aplique, en todo caso. ~I concepto de llem¡:.o efectivo de seN1c1os que 

resulta acorde con los ra::ona.m1entos. que sobre el particular se expresan 

en la tesi~ juri!.prud~nci.al 181, quu con ol rubro "Prima de AnllgüE::dad Pago 

De, el concepto de Todos los Ai"los de Serv1c10 del Obrero no Implica 

Aplicación Re::troactiva". e:s cc.n~u\t3b\ü en b::. ¡:.iág1n..l:.. 17G y 177 d.z: la 

Ouinla pan~ dt:!I ull1rno A1:•énd1ce al Serrnnar10 JuLJ1c1al de:- I~ fll:!'d~r.ac1611 en 

cuya parte relati'Ja dice." ademas que lo. ant1gucd;:sd no es un hecho auc 

pueda fragmentarse:t, el artu;ulo 5.:> dtt la c1ta,jd lc:,y lal:Joral ~stat..lece que las 

dtsposiciones que de elln emanan son de orden pubhco, esto es, de 

aplicación inmediata, lo cual s.1gn1f1ca quH deben aplicarse an sus 

termines .. ", pues el articulo 162 de la Ley Federal Del 1 rabaJO, no apare-::e 

que la antigüedad a que se refiere se 1nt.;:gre con los días efectivamente 

laborados por el trabaJador. :=.1no con su tiempo efectivo de 5er~·1c1os, ya que 

tanto en este dispositivo corno en el 5° transitorio del citado ordenamiento. 

el legislador ut1h=:o las r•alabras "af'to:;. de serv1c1os .. como sinon1mos de 

.. antigüedad" o -anos transcurridos", circunstancias que conducen a 

entender que dicha prestCJClón se computa con el tiempo efoct1vo d~ 
se1V1c1os del empleado, atendiendo al espíritu protecc1onista consagrado en 
el articulo 18 de la invocada Ley Laboral y ef 1:23 do la Cons.titución 

Federal. 
Amparo directo 4361/BO. Ferrocarril del Pacifico, S.A. di= C V. 5 de 

novien1bre de 1980. 5 vetos. Ponente: Julio Sánchez Vargas. Secretario: 

.Jorge Landa. 

Amparo directo 3394fi7. Companla Industrial ~ucarera San Pedro, S.A. 

25 de junio de 1980 Unanimidad de 4 votos Ponente· .Julio Sánche:= 
Vargas. Secretario: Jorge Landa 
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Amparo directo 190n8. lng~rno El ív1ohno. S.A 5 de JUiio de 197G. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente· Juan Moisés CLS!leja; Garcla. Secretario 

Mois.és Duarte Aguli1igc.J 

Amparo directo 5434176. Ingenio de Cas<lS'1no "La Abe1a·· -.7 de febrero de 

1977. Unanimidad de 4 '.tatos F'on12nt0 l\/l~ria C1istin;,:a Saln-,orán d..:: 

Tamayo. Secretano· Rubér1 Gornt-2 Arguello 

Amparo directo 3C0'7G. lng.:=:n10 T.:ilzi, S.P-.. 5 d.:: ¡u!io de 1976. Unanimidad 

de 4 votos Ponen!~ ..Ju~u1 rv101~es Calle1~1 Garc1a Se1;ret • .u10. Moisés Du<..trte 

Agulniga. 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD EN CASO DE. RECESION JUSTIFICADA O 
INJUSTIFICADA. S1 t..iE--n E"~n c11.:1to <...¡Ue e~t.1 cuartH Sdid hd ~osternc.Jo e;-:I 

cnterio de que no e".:. '?'XÍ'.:_!'t.J!f'_~ •_·I i ·::qu1s1t0 de qtunce anos de se0.11c1os p~ra el 

pago de la pnn1a de ;:rnt1gu&dad e:n los casos en que e:I tro.t.o..1jador so lé 
re~cinda ~u cor1tr,110 Lv11 JU~t1f1c<1ciü11 u ~1n t:.colla, tarnbién lo es que 

tratandose de un despido JU~t1f1cado. de acuerdo con la traccion V del 

articulo 5°. Tr~n~itori.::> dula Lo:v F~d.:)r.:11 d.:d Tr.:it.a10, ol trabaJador sólo t1.ane 
derecho al p<tgo de i..Joce dl<l~ por c~da arto de pre-stacion de su~ servicios, 

contados a po.rt1r de b fc!.:.h~ en que entró en vigor el citado ordenan11ento 

legal o sea, del pnff1t-1 o do 1nayo do rr11I novE=c1onto:s. s.et..;.nta h;ista la fecha 

de la separación iust1f1cada. ~1en1pre que ( 4 1 propio precepto se haya 

invocado 
Amparo directo 1230131 Instituto t.Jl~x1cano dlio::!I Seguro Soci.zil. 13 de JUiio 

d.:t 1981. Unanimidad e.Je 4 voto:=.. Ponente: David Franco Rodrigue= 

Secretaria: Marta del RosJno Mota Cienfucgos 
... 

An1paro directo 73GOl79. Banco B.C.H. lnst1tuc1on de Banca r-.,1u1t1pte, antes 

Banco del Ahorro t-.ldCIOfl<>I, S.,l.-. 3 de noviembre de 1980. Unarnrrnd~1cJ de 4 

votos Ponente f\.1ana C11st1na Salmaran de Tamayo Secretano· Joaqutn 

D::ib Núl\e::. 
Amparo directo 1709/80. LL11s Carran::a Mart1ne.=. 8 de septrernb.-e de 1980 
5 votos. Ponente: Juéin Mo1sc~ Calleja Ga1c1a. Secretaria: Catalina Pére~ 

Bárcenas. 
Amparo directo 650f'..1f70. lndu~tnal de Abastos. 3 de julio de 1980. 

Unanimidad de 4 votos.. PonE:nto: Julios .Sánche=: Vargas. Secretaria: 



t; .. 1,;,.¡Ucl M~11111t11.•._ ~jdf1UU\/c1I 

/'·.iil~·.líO dilCCtO C!.~::'.7'/í"S. lndustr:..ll fwlmc:ra d..:: r ... k<<J~ü. s A F'l.ant .. 1 San Luis 

.'• d•- !:>o•-plr~rnt"Jrr- d~ ,~,¡~, ~-· v~A1.1::. Pu1u·nlr- ..... tl(tn::-.o LOf::Ot:".' .4pd11c:10 

.-.. ·~f••·r1~ 1-::-t n11~rtht t•-">1-:. 

;,n¡~ . ._!f0 Ulí._.cti,.; .'.::j::'.1/78 li1.JlJ::.t11 .. 1 t .. i1n<....;fci ~._. ~,,~..__ ... ,.:;c.;., :_;:;,A rJ .. ¡nf.l t.tL • ._.\,.l 

h'r1...,1r<-1 ¡· d•.~ nn'.n•-fllt•r•· '1•• !'·'''.J IJ11,1t11n•rlf-"j tJ•~ .¡y(.•(':"~ f.:.Oc•r1t.•f1h .. • .J11.t11 

Ltt.1or~! rr:ir c-!!J~!P.! Je· 11 .... · .. -.•q•, ! .. , .. ! '-1l~f" '-""(_• '( ~ ... ,.__. •:1 ~HtJculo .1:: de la Ley 

F" ~ ... a..!.:11 .. JI Ll,_.; 11 .il... .. J,...., L.-1 :1 .iL.i¡ .. ~J. ;¡ U'- !)<.I .1 1 '-'-:.~'t. ... 11 .s ¡ •I ;.!~fd¡ !~O:.!I VH ... u.;.~, t..:11 lüh 

t0rn11r.os s0n ... 1'.1d8-:. ~:·n f. 1 .. 1n•·:L:!0 1:,. d .. :: -~· ·r-:.-! !0·_..-: y s1 n0 rP.Zlnt.!d:l 

~ .. ·v1i.u11dllh::•l1lu ::. .... ,.,. í .• i.....01•.• .. :. 11 ..... u1i..._ d•i c1L.. ... 11Uv1 .. _... u'v l1c:0Lc.JJO, lo .:.¡u~ i&4u1'vc.1lt:t 

a un retire volun!:·irr0 ;--.:u:-1 E·f1.>r:t:-:'S (le !:.i r·nn1~1 c!c an!ic;: ... H~dad 

An1~dtO i.J11~c10 ...+G..¡7/77 ........ 11l(J1,10 C.:c1ÍJldl V11ltt~--l<1'""' :•ti dt" JUf110 dt- 1878 5 

votos Pcnc.:nte /\lfon~ .. 'J Lor .:~:-:: 1\pdnr:::G S..:.-<:r:':!:H10 i::::arlu~ V11iascnn 

RvkJrtn 

Comcntono· t::n c~t€' ca~o I~ pnn·:.:.1 dt:be> pog,1:-c.L· ·:on10 rcttro voluntono uf 

trat..c-1tildor que l&n<Jc1 !-•UJ io "''="ne.~ 1S ctf'tus t.Jt~ se1v1c1os pr~::.tc1dos. y 

demand:indo por dc~¡:.1do lnJUSt1T1c;:id0. !u(;•g;) cnt:::inces el p;:itrón dcb(·r .. ".I 

dcrnos.rrar lrt r~nu11G1d UllO"!I l1obaJrtU<J1 ~·u• dU.t11Lh::l11ü 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD EN CASO DE DEMANDA POR DESPIDO 

DEMOSTRÁNDOSE RETIRO VOLUNTARIO POR AOANDONO. S1 el 

trabajador e¡erc1ta la acc1on de pago d'-" pnn1 .. 1 dt=> anl1gu~cJad bd.,<Jdi1 ~n ~1 

hecho de: que s..:: le: de:.:.,:..·1dió, Ja circunst41nc1a di:: ....¡ui:: Sí:: acr.::d1te e:n ..::! ju1..::1u 

laboral respectivo que lii terrn111dc1ón d~ Id rel-::tc!on lat..1orc.2I fue por '"'~rrro 

voluntario por abandonar el proµic trabdJ3dor, 110 fer pri'J¡) dúl (k.:rccho .J8 

percibir d1ChR prestación s1 se acredita que tiene cuando menos quince 

anos d~ serv1c1os. va qut2: 121 ~irt1culo 1G2 d..:.: l ... J L~y FU:d.::...r ..... d d~I Trab..Jjo 

t:!'~lablece el pago de pnn1,·1 de anr1gl1edad p:Jrd !os trabaJadc-res que se 
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separen voluntanamente de su ernploo y que esa pre~iac1on es 

independiente de cualquier otra que le corresponda al propio trabajador; 

esto es, que la acc1on de pago d~ pnn1e1 dtt anrtglledad es 1ndepend1ente d~ 

cualquier otra. 

An-1paro dir~cto 1488179 Aln1dcene~ de Deposito, S.A. 10 de septien1bre de 

1979. 5 votos. Ponente: María Cn::.tma SalrnortJn de Télrnayo. Secreootano 

joaquln Dzib Núnez 

Véase· 

Amparo d1r~cto 149Gí77 Ignacio Corte::. Flor6s. 21 di;. septiembre de 1977.

Unanimidad de 4 votos Pon0nte. Juan Mois.e-::.. Call..::Ja G.;lrcía 

Comentario·En este r:aso 0:.1 el trabajador ejercitó. ba!:~andose en un 

despido, reclan1.:indo t!I r.•c-tqo c1~ la r-•r1n1a 1"Jt- é"lnt191Jedclc.i, ~lf':'rl"lf.•re y cu .. J11al'."• 

s.€: acredite da;llu U<..:!'~i::·1.Ju " s.1 no e~ <.is1. (.~~to no lo 1~·nva del der0cl10 dL· 

percibir el pago c.J(;! kt pnma, s1\.m1pre y cuando acredite tener por lo nienos 

quince anos de serv1c1os prestados. 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD EN CASO DE DESPIDO, CUANDO SE 

DEMANDA LA REINSTALACIÓN Y NO SE OBTIENE. PRESCRIPCIÓN. 

La acción para reclamar el pago de la prima de antiguedad por despido 

nace como consccuenc1a del propio despido, por lo que la prescripción dü 

la acción comiEm.;:a a correr a partir d~I cJla siguiente a la s~paración dEo>t 

trabajador. Sin embargo. si éste demanda el cumplimiento del contrato o 

relación del trabajo, no es ¡:1os1ble. JUfíd1camente, que reclan1e la prin1a d~ 

antigüedad. pues el pago de la mtsma supone la extrncron del contrato o 

relacjón de: trabajo. Ahora bien, si el trat..:..jador ot..itic:ne la rcin~talación 

sollc1tada en virtud de laudo que se pronuncie, y posteriormente en JU1c10 de 
garantfas interpuso por t.:I p.:iu·ón dí:::n1..lnd.ado, la justicia f.aderal concedo:: lil 

proteccion para el efecto de que IH junta absuelva de la cadena a reinstalar 

por haverse ccmprobado la justificación del despido, es a partir de la fecha 

en que se notifique al trabajador la ejecutoria que concedió la protección 

constitucional, cuando el actor esta en pos1bll1dad de rectaniar el pago de la 

prima de antigüedad ~or d..::!>pido. ~or Jo que el lérrnino de un ano que 



S.i::i .. 1.c.la ~I etrt1culo 516 de la Ley Federal d.:.I TrabaJO cornenza a correr 

des.de la fecha llhtmarnente citada 

J' ...... -np.:.uo diroc.to 4393!77. Tuodulo Gon::.:.\e:2 S.lnch~.;:- 20 de junio de 1979. 

Unanimidad de 4 votos Ponente: DaVld Franco Rodrigue=. Secretana· 
MJria Yolanda ~ .. 1'1úg1ca G .. ucia 

.SOst1E-ne la m1smcl tt!'s1s· 

Amparo directo G9G0f7:3 Jorgé Jere.= Gusm.:in. 27 de agosto de 1979 - 5 

votos. Ponente Maria. C115t1na S ... -=tlrnoran de Tamayo Secretario F JaVler 

M1Jangos N~varro 

Prec.:edenle 

Amparo d1rer.to G448/76 Vlctor Reyc~ l'J1<Jt..t y coagraviados 14 de abril de 

· "1977. 5 voto5. Ponent~. Julio Sane hez Vargas . .Secr&tano: Jose de Jesús 

Rodrigue.:: tJ1artlne=. 

Comentario En est& «i;:aso cuc·1ndo el trabajador dan1anda la re1nstalac1on y 

el patrón es absut!lto en juicio. en tal caso quedando firme el despido 

justificado, y por tal rnot1vo (.-!I p.:ilron qut::da obligddo a pag<.:tr la pnn1a de 

antigüedad de acuerdo a lo que corre-=.ponda conforme a la ley a el 

trabaJador 

Asl rn1snl0 es licito concluir que la prm1a de antigüedad no debe 

pagarse cuando deja de existir la relación laboral por causas distintas a la 

renuncia, a la rescision y é:i Id muerte, a no 5er que, en el caso especifico de 

terminacion de la relación de trabajo Ja ley ordene lo contrario. 

Se considera a la renuncia corno una manifestación unilateral de la 

voluntad: el mutuo consentimiento, implica un acuerdo de voluntades, y en 

la actualidad es dificil que se pague la prin1a de antigüedad, cuando l.i..t. 

terminacion de la relación de trabajo sea por mutuo consentimiento. 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD EN CASO DE INVALIDEZ NO DERIVADA DE 

RIESGO DE TRABAJO, CALCULO DE LA. Si se demuestra que el 

contrato termino por estado de invalide;: del actor. por una causa ajena a un 
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riesgo de trabajo, li~ne aphcacion en la e!:.p12c1e lo d1spuesro por (;-f arliculo 

54 de la Ley Federal del Tro.bajc. que establece exi:-resarnente que en el 

caso de la fracción IV del art1<;Ulo f13, s1 la 1ncaprtc1dad r:•rov1en~ di;" un 

riesgo que no es de trabajo, el trabajador tendrá derecho a que se le p3guc 

un mes de salario y doce cJ1cts por cdcJa l'1ño <.Je servicios, de coritorrne con 

lo dispuesto por el articulo 1G:?, s.in, que tenga aplicación la lin11tJ.cion 

conlen1dd en el arttc:ulo 5° t1dr1~rtor10, fr..tcc1on V, e.Je! rnet11_:1onddo 

ordenamiento. 

Amparo directo 6261/i'~ lnst1turo fV1~x1cano del Seguro Social. 16 de 1u1110 
de 1980. Unanimidad de 4 votos. Ponente. Alfonso Lepe:: Aparicio. 

Semina1io Judicial d..: l.a Fede1dcio11 S8pt1rn.-:t Er:·or;d VcAun1enes 133-13.S 

Quinta parte. Enero - JUnto Cuc:11t..:i s~-1J::i Paci 47 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. LA SEPARACIÓN DEL TRABAJADOR POR 
INVALIDEZ NO PUEDE ESTIMARSE COMO SEPARACIÓN 

VOLUNTARIA PARA EL PAGO DE LA. El articulo 1G'.2. fr.1cc1ón 111. de lú 
Ley Federal del T1at...dj0. dE:-t&n11ina que Id p11rna de c:lnttguedad se pagará ...t 

los trabajadores quE- St'" 5eparen voluntanan,ente de su empleo, siempre 

que hayan cumplido qumc"" .:11"1os <..l~ serv1c1os, por lo menes, y quc
a~imismo, se pag,uá d los quo?. sti s&r:-aren por causa justificada y a lo~ quH 

sean separados de su en1r!co, independientemente de la just1f1cac1ón o 

inJustificación del dcspidci Ccmo pu.;d.:: ver~e.~ el térn11no da quince años d1.:: 
servicio, sólo se exige a los tr .at.iaJadores que se separen voluntarian1ento 

de su empleo, pero no a los que ··se separen por c<lusa JUst1f1cada" S1 en 01 

caso, el trabajador se sieparó de su empleo, en virtud de que fue 
pensionado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, debido a Id 

invalide=: que sufr1a. esto no puede estimarse como una separac1on 
voluntaria, porque el rctiiO no dependC:! de la voluntad del trabajador sino de 

su imposibilidad para laborar y ~ntonces, solo puede est1n1arse que la 
separacion fue por causa 1usuf1cada. cons1st1endo dicha causa 
precisamente en la invalide= decretada por el Instituto Mexicano del Seguro 

Social. Por tanto, no era neces.ano que el trabaJacior tuviera quince anos dE: 
servicio para tener derecho a la pnmrt de antigüedad 
Amparo directo 3669/!J?. David Cervantes Garcia. 24 de mayo de 1979. 



Unan1n11d..-td cJ..: ,, vuto:::. Fo1u:nte Ettnque Anzpe t.J ... HrO Sccrelarto Gecardo 

f\.t .. ud l''J111'..!ndo::.a 

lnfc.Íffl~ 1878 Tr1t...un'-il Coleg1 .. '"ldo dt!l tJov€!no Cucuito. tJo 0, Pag 30::3 

PRIMA DE ANTIGUEOAD. PROCEDE SU PAGO AUN CUANDO LA 
SEPARACION DEL TRABAJADOR SEA EN APLICACIÓN DE LA 
CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN. Lc1 p11r11d e.Je .-tnl1~ueU.tcJ es un derecho que 

otorga a lo$ trabaJ::idore~ i;:~! articulo 1G:! de Id tJueva L(.;y Feder..tl del 
Trdb;¡jo, y :;.e g.;_.n-..;1d por él tr.::.t..:.. :.;;......;cC::...1-.10 ü-..: d1 ... r1 .. ·i ,._1Jc10l1, do 1.:ll n1.JnU:ra 

qu'=" al c_,n9H1;rr":...,°' 1c1 1.,..11111n.11:1un o rt..•sc1~10n dt> la relación laborc:tl. 

cu:11qu10ra q11p ~•:.~ I~\ cau5al, ~e actuah.:::<i la 01:.J11gar:1ón del í'iltrón a cutJrtr 

es..:i ¡:..r'2-stac1ón. Cn cor.;;;.(:cLH .. ·1n .. l.:., ~1 Ja culm1n;:Jc1on d~ una rt;;,lac1on d.a 

trabaJO es J:•OC cc1L1sa JU~Ut1cc1cJ<i por parlt;t del p~tron. al haber efectuado un 

despido en cun1phnucnto a la putir.:1011 del sir11..J1c;tto rcbpectivo, y ac...'"'Orde al 

contrato colvct1vo qui.Ji contn .. ~no C:$l1pul¡¡d,:i Jo ci.<.iusula do exclus.1ón. Etilo 

libera al pat1on dt- Id acc1011 pnncip~I ~Jt:rc1lc1da por el trabajador 
(indemrnzac1on o rc1nstalac1ón}. pero de ninguna n1ancra sucede igual 

respecto al pago de pres.tac1onus que se genera con rnot1vo da la r.,:,lac1ón 
de trabajo tales con10 ~ale:tnos dl::"'Jildos de perc1t...1r, vacaciones, aguinaldo y 
prima de antigüedad. pues respecto a estas prc~stac1ones. la obligación del 
patrón, es autónon1J, al no S.LJ$tunl.J1s0 en IJ cau!:.¡,il r'=:scisona, sino en el 

hecho m1sn10 de h<iber ex1!:.l1do la 1t"ldC1ón de trat".iaJO y en el trato sucesivo 
de 13 misma s:n que obste a lo antcr101 la circun~tanc1a de que el artfculo 

1G2 de la L'=:y Fcd~rdl dél TrJbajo no conte-nya di~posición cxprc:ba en e!:.ll! 

sentrdo, habida cuentct quedctdo el esplntu de la norma e intención del 
Legislador. para otorgar BI derecho a la pnn1a de antigüedad . rcsutta 
inní:cesario que exprese todd~ y cad...t una do lc1& hipótesis con que 

culminan las relac1011es li,iborales, ~·ues lo cierto es que, con dispos1ctón 

expresa o sin ella. el derecho del trabajador a recibir el pago por concepto 
de prima de antigüedad generó, actuali.2ó y &e hizo exigible. en todo caso 

en que se haya dado una relación laboral y por ende ésta culmine por 
terminación o resc1s1Cm, tan sólo restringida a los términos y condiciones 
que establece la ley. En estas condicion~s. p~rél el efecto del pago de la 

prima de antigüedad, debe est1mar&e que el despido de un trabajador, 

efectuado por un patrón en cumplirniento de una petición sindical basada en 



la cláusula de exclusión que contiene el contrato colectivo respectivo se 

equiparara a un despido justificado y procede en consecuencia el pago de 
Ja prima de antigüedad a cargo del patrón y no del sindicato. dado que Ja 
relación laboral se dio con el patron y 110 con el sindicato Por lo cual se 

concluye que al hacer la condena respectiva de tal prestación la 
responsable no viola en per¡uicio d& la demanda sus garantlas individuales 
y por lo mismo debe nE:géH5E: el amparo y protección de la Justicia Federal 

solicitados. 

Amparo directo 413178. lndu5tria Auton1otri.::: de Cu.;irnavaca, S.A. do C.V. 

13 de noviembre de 1977 Ponente Ferndndo NarJáe.:: Barker Secretario· 

Nicandro Mart.Jne:: López. 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y REINSTALACIÓN SON ACCIONES 

CONTRARIAS.- "Las acciones CJerc1tadas en un ju1c10 tienen calidad de 

contrarias cuando las prest.:.1cione~ deducidas reconocen como apoyo 

fundamentos que se concluyen reclprocamente, de tal suerte que la 

existencia de la correlativa, y se da esta contradicción cuando al demandar 

su reinstalación los trabaJ3dores esran afirmando que la relación laboral 

debe substituir, lo que excluye la preten5.1ón de que al ni1smo tiempo ex11a el 

pago de la pnma de antigüedad por despido mjustif1cado, en virtud de que 

éste último presupone la ext1nc1ón de la retac1on laboral, pues debe estarse 

en la hipótes:s que senara el articulo 162 fracción 111 último párrafo de la LE::y 

Federal del Trabajo, o 5ea que con~t1tuye requisito indispensable el hecho 

de que el trabajador sea separado definitivamente de su empleo, ya que s1 

vuelve a trabar en virtud de rémstalación. no se habré generttdo el derecho 

a percibir el pago por pr¡ma de antigüedad, por faltar el requisito de la 

separación" 

An1paro directo 4544175 Ju<Jn Arenas Lópe2 y otros. 25 de marzo de 1676. 

5 votos. Ponente; Alfonso LOpe;: Apancio. Secretario: Arturo Carrera 

Herrera. 

Precedente: 
Amparo directo 4266fl5 Teódulo Gon~ale:: Sánchez. 15 de mar=o de 1976 



5 vvtu~ F'u11~11t2 R.:-1nh."'.lí1 C...tr'l~do Aldlí:lé S-ecr¿-t .. u10 Altié1to Alfdro 

V1ctona. 

P"2aro. concluir un poco, e5 ccH·1\.1t=n1cnt"' s.::l"l.:llar el entena q'Ja 

~11ce~1va1n~nte hd ~u~tcntado t..-. Corte, .. tc;crcct del pdgo de ld Plirna de 

AntíQúi...:~.ld, ~n ._,\ c .. 1:::..0 o..:\\ .....¡ui.:: 1·1c. r.--ru.::t..a !:~ll .. icL:.1un. wl t1 aL.3¡.-idor Qllt.--: 

dt..•111anUd 1..-t resc1t>t<-'n i..Je ~u c011l1..tto l.Je 11dbdJO r-•01 cctUt>J irnput..ible JI 

p.:::tron 

~n -:::\ J~o d.::. 1~/'!j. dutuirnH-i.J i~1 Su~r.:..ni .. 1 C0¡·1..:~. quú ~n \.;."l\ 5upue::;.to 

deorn. pagarse l:i r·rcs.tac10n cnt0s nicnc1on~1d¡1 y cd entena quedo 

S.U~\ül 1lJdO ~11 lu:. ~l~UICI 1\\.~~ t..:.:111u110~ 

PRIMA DE ANTIGUEDAD. CUANDO NO PROCEDE EL PAGO DE. S1 el 
trabajador reclan1d: el 1=•ago de Pnn1a de Anllgu~dad, apoyando:.e en que 

rescindió su contrato de tratii).io poi· causa 1mput;:ible al patron pero no 
acredita la cau~al rc.::.c1sona invocad.a., la .JuntJ. de\ reconoc1miento no puede 

condenar al pago de la fflt:!nc1onada prestac1on, ya que no se surte la 
h1pótes1s prevista en el articulo 16~ de la Lev Federal del Traba10. 
Amparo directo 2710 Te:.-..tiles del Pais, S A. 27 de febrero de 1975. 
Unanimidad d~ 4 votos. Ponent(:t: Jorge Saracho Alvarez. 

Semmano Jud1c1al de la Federacton. Sept1ma Epoca Volumen 74, Quinta 
parte. Febrero 1975 Cuarta Sala, Pag 33 

Postenormente, la Corte, oriento su entena en sentido opuesto, mismo 
que autoriza a pensar, qu.:: el n1ás alto Tr\t:.ual, se va ¿,cercando a la idea de 
que la prima de antigüedad debe pagarse siempre, independientemente de 
la causa de la ruptura de la relación de trabajo. 

ANTIGÜEDAD Y HORARIO. LOS CAUSANTES MENORES EXENTOS 
POR LAS LEYES FISCALES, NO QUEDAN EXONERADOS DF LA 
OBLIGACIÓN QUE IMPONE LA LEY FEDERAL DEL TRABA.JO, 
CUANDO EXISTE CONTROVERSIA SOBRE. Las di5po5icione5 de 1'1 Ley 
Federal del Trabl:;lio son de orden público. en términos del articulo 5º del 

ESP 
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propio ordenamiento legal, por lo que aJ establecerse en los artículos 784 y 
804 de la citada Ley Laboral, por su orden: a) Que el patrón tiene obhgacion 
de probar su dicho cuando exista controversia - entre otros aspectos - con 
relación a la antigUedad y jornada de trabajo y, b) Que &I patrón tiene 

obligación de conservar y exhibir en JUic10 los docun1entos que se refieran""' 
pago de vacaciones, aguinaldo y las pnmas. a que alude IJ propia Ley, fa 
posible exención que se establozca en las Leyes FiscalE':s o tnbutarias para 
que la demanda tenga control e.JE: ingresos y egresos, no la exonera de la 
obligación que impone la ley Federal del TrabaJo a quienes utill:::an el 
servicio salanado. 
Amparo directo 835/88 Consu<::lo RuvaJr:aba B&rnal Viuda de Santa 
Colomba. 17 de enero de 1989. Unanimidad de votos Ponente Fortmo 
Valencia Sandoval. Secretario. Rnne D1a.:: Ni..lre.::. 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y COMPENSACIÓN POR RETIRO. CASO EN 
QUE SON PRESTACIONES DIFERENTES. Del examen de los arttculos 

162 de la Ley Federal del Trabajo y 278 y 279 del Contrato Colectivo do 
Trabajo celebrado entre Minera de Cananea, sociedad anónima y el 
sindicato de dicha empresa, vigente en el ano de mil novecientos ochenta y 
tres. este Tribunal advierte que tales preceptos establecen prestaciones 
diferentes, por ser distintas las causas rnotivadoras qut: las generan, ya 
que, por una pé::lrte, la prim<:S de antigüedad de que habla el articulo 162, de 
ra Ley Federal del Trabajo, toma en cuanta la antigüedad del trabaJador en 
su empleo, con excJu~ión de:I Jugar en donde lo haya desernpene:ido; en 
tanto, la prestación contractual denomina .. compensación por retiro" .et que 
se refiere el Contrato Colect1'JO, establece como cond1cion para su pago, la 
exist.:::-ncia de situacionGs acordes a Ja naturaleza especial del trabajo 
desempenado en las minas (dentro o fuera de ellas). ademas del tiempo 
transcurrido. 
Amparo directo 60:!/85. Ismael Valencia y coagraviados. 16 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Adnán Avendano Constantino. 
Secretario: Vtctor Hugo Mendo~a Sánchez. 

SEPARACIÓN DEL TRABAJO POR CAUSA IMPUTABLE AL 
PATRÓN. PROCEDENCIA DEL PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR 



Al..ITIGÜEDAD. EJ articulo 52 de la Ley F~deral del Trdbajo, establece que 
~l traba¡ador al dar por termm;id~ la relación lat.ordl. por causa imputable al 
f'é!fron_ tendra derecho a ser md0mn1:-ado en tern1rnos del diverso arllcu/o 
50 do 1~ rncnc1on"'1,ja ley_ d1~;po~1::-:1on esta quo a su ve.;: prCo"ve. en la frJcc1on 
11. el pago de una 1ndemn1=ac1ón por ant1guedad con:;.1stente en veinte día 
&J..:: ~<l/JnO poi cddJ ...ai*lo Lle· ~L'1vic10 Í--'rú::.l¡1l.Jo5 k.í e~ p1í:Cl~¡jll1'-!ntc en ol 
s.upuc::~lo ~n qu& eJ lraba1c1dor Ie5.CJnd.;., Id rt::.lac1ón /ciboraJ cudndo encuantra 
rror.edenr1a el p;;,go cJe la 1ncJt:.•n1ni.=a<-:1•)n por i1nr1gur::-ddd, pues r~suna obvio 
qut:t tanto el derer:ho de anrrguedod como sus beneficios propios concluy(;!ln 
dc ... b1do a lil condurt~.t. éHb1fr.Jnn de:! p'1tron 
An1paro directo 1 ·17/89 .Jase S<lntc.s C •. u1u..il C • .t.n.ll 1 ~ dG Julio de 1 :JS9. 

Unanimidad de votos Ponerire Rena:to Sales Gasque Secrerano Santiago 

l\,1ónd~:: V.aJ.;,.,-1C1<l 

PRIMA DE AtJTICÜEDAD, MONTO DE LA, ACTIVIDAD NO 

COMPRENDIDA EN SALARIOS MÍNIMOS PROFESIONALES. El articulo 

93 d& Ja Lf:fy F&d.;o.r.:il dlri::tl Trabajo, astéJ:t.lttc~ qua ios salarios minimo~ 

profes1on:iles re-giran para todos lns trabn¡adorcs de la rama do act1v1dad 

profe5ional acon01ruc.c..i, profes1onal&$, oficios o trabélJOS a~peciales que se 

determinan de una o va.nas áreas QL!ograficas de aphco.iClón Por su parte el 

articulo 94 e~tablece quü lo~ ~dl • .Hio~ n1mirnos d~ f1ja1dn por Ja Comí~ión 

Nacional respectiva De u.qui se !..1guP que si fil Comisión Nacional de los 

Salarios Mlrnmos no considero de;:,ntro de las prot~s1ones pclía una profesión 

determinada, las prestaciones a que tiene derecho el traba¡ador tomando 

con10 base el ~alano minin10, ~olo podra ref~nrse al g~ne1dl, pues el no 

estar fijado el profesional no es posible encontrar apoyo en algo existente. 

Ahora bien. el articulo 486 de IJ ley Federal d~I T1nbajo es.tablee~ que pard 

el pago de Ja indemni.::ación por nesgo profesional (Y para el de la pnma de 

antigüedad, por rem1s1ón expresa que a tal precepto hace el articulo 16.2. 

fracción 11, del mismo cuerpo de leyes) el salario tope ó máximo es e! doble 

del mininto; o sea, que el pago de fa/es prestaciones no puede exceder del 

doble de éste. Como la ley habla $ie::mpre de salario mlnirno, sin expresar si 

éste es el general o el profet:.1orMI, debe entender~e que se refiere a arnbas 

,, 



categorias, de forma tal, que si un trabajador éfcredita estar desernpenando 

un trabajo contemplado en la relación de actividades objeto de salario 

mlnimo, sin expresar si este es el general o el profesional, debe entenderse 

que se refiere a ambas categorías, de forma tal que si un trabajador 

acredita estar desemper1ando un trab<:1jo r;ontemplado en la relación de 

actividades objeto de salario mínimo profesjonal, es el doble de és.te salario 

minimo el aplicable, pero s1 la é:1Ctiv1dad no esta comprendida dentro de tal 

relación ni dentro de los salarios mlnin1os profesjonales, debe estarse al 

salario mlnimo genera/, a menos que por pacto de antiguedad se pague 

conforme al salario ordinano que percibe til trabajador, ya que tal pacto 

sería válido por present~r en benctic10 para este en exceso del 

contemplado poi la k:y. Pcru c:I rn-=:ro h'-=cho <.Ju qu& ül l1rlbJjaU01 percit..a un 

salario supenor al mírnrno. no 1mpl1ca una renuncia del patron al tope 

niáximo senalado por 1::11 articulo 486 ya citado, puas no hay precepto legal 

ni fundamento jurfd1co ~lguno que apoye tal pretension. 

Amparo directo 308/88 Virginia Aff1dlia Alvar&Z Manilla Larraun 2G de abril 

de 1989. Unanimidad de Votos. Ponente· Alejandro Roldan Vefazquez 

Secretario: Mario Guerrero García. 

4) LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD COMO DERECHO NO 
RENUNCIABLE DE LOS TRABAJADORES. 

Existe un problema muy común en fa celebración de convenios y 
transacciones, ya que niuchas veces, llevan implfcita Ja renuncia total o 

parcial de los derechos de los trabajadores y por lal motivo, surgió lé:t 
interpretación de la fracc1on XX.VII, del articulo 123 de Ja Constitucrón. Este 
precepto dice: Serán condiciones nulas y no obligarán a los contribuyentes, 

aunque se expresen en el contndo. et) ... ; b) ... ; e) .. ; d) ... ; e) ... ; f) ... ; g) ... ; {los 

que constituyen renuncia, hecha por el obrero de las indemni:::aciones a que 
tenga derecho por acc1duntes de trabajo y enfermedades profesionales, 
perjuicjos ocasionddO!:> por el mcumplin1ienlo del contrato o por despedirse 

de Ja obra}. 



.. h) Todd!:t las. dcrr1a~ t~l1pulac1ones que in1phquen renuncia de 
algún derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de 

protección y auxilio a los trab.J¡adores. 

La Ley FedE.'c3.I del Trabajo, contiene dos preceptos acerca de este 
te:ma: El c::irtlculo 15, previene que "en rnngUn cas.o serán renunciables l.Js 
<l1sr:·o~c1ones dé Id ''""'Y que favorc2can a lof> lr.<:tbiiJ•hJOr€::::t"'. El articulo 2?, 
fracción IV, expres;:J. "Seran cond1c1ones nulds y no obligan a los 
contrastantes aunque so ox¡:.res€:n en el contrato . las que constituyan 
renuncia por pdrt*"' del traba1ador. de cualquiera de los derechos. o 
prerrogativas otora3das por esta ley .. 

Debido a la~ d1::.r:-os1C1ontts c•t~dd~. Ja Supren1a Corte de Just1c1a de la 
Nación, derivo la doctrina de que, la renuncia de los trabajadores obreros, 
y<J. se refiera a las disposiciones m1sn1as dit:t la ley o a los derechos 
concretos nacidos como resultado de las prestaciones de los serv1c1os, era 
nula. 

La 1unsprudenc1a de la Suprema Corte de Justicia, desde Id 

promulgación de la Ley Federal del Trabajo, en el ano de 1931 y hasta el 
ar.o de 1935, sostuvo invanabi&mente, que la renuncia a los derechos de 
los trabajadores. total o parcial, ya se hiciera esa renuncia al momento de 
formarse la relación de trabajo o en un convenio posterior, y aún si éste se 

celebrara ante los tribunales de trabaJo (Junta de Conciliac1ón y Arbitraje) 
are nula, por lo que el trabajador podla invocar esa nulidad; Germán 

Herná.nde;:, celebró un convenio ante la Junta dP; Conctliación y Arbitraje y 

aceptó una determinada cantidad como pagc total de la indemnización que 
podla corresponderle por un accidente de trabajo; posteriormente, demandó 
la nulidad del convenio aduciendo que dicho convenio contenfa una 
renuncia do der~chos. 

La cuarta sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

ejecutoria del 9 de abril de 1935. Toca 4705/34/3ª .. le concedió la 
protección federal. 
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Asl pues. como quiera que sea. el articulo 123 Constitucional en su 
fracción XXVII, inciso g) y Ji) ordend que serilri nuld5 las. condicione:::. que 

constituyan renuncias de parte de los trabajadores a las indemm=aciones a 
que tenga derecho por accidente de trabajo, enfern1edades profesionales. 

renuncia voluntaria. etc , o renuncia dé! derechos consagrados a su favor 

por las leyes. 

Las transacciones y los convenios. estan expresamente autorizados 
por Ja ley, s.ien1pre y cuando 5e celebren o ralif"1quen ante la Junta dú 

Conciliación y Arbitraje, ya sea local o federal. Dispone el articulo 98 de lél 
LQy, que todo acto do<: conipcnsación, liquidación, ó convonio celebrado 

entre el trabajador y t-1 f.•;}fton pard qu~ tengr-t v.;ilidez, debera olorgru~e 

ante las autoridades del trabajo correspondiE!ntes. 

Tambien, es importante mencionar la celebración de convenio~ ante la 

Procuradurla de Ja Defensa dol Tr<Jbajo, en oJ caso de un lrab.:iJador que 
tiene quince anos de serv1c10 o mas, al celebrar el convenio ante esta 
Institución del Trabajo, deberá de estipularse dentro del contrato o 

convenio, una clausula dond~ se senala la c<:1ntidad exacta, por el importe 

del pago de la Prima de Antigüedad. Muchas veces éstos convenios son 
ratificados ante Ja Junta de Concillacion y Arbitraje que corresponde para 

seguridad de ambas partes y para evitar cualquier problema 

Pues bien, ahora me enfocaré principalmente al derecho de la PRIMA 
DE ANTIGÜEDAD, que en tal caso, es un derecho no - renunciable. 

En la ley de 1931, la prima de antigüedad, parcialmente ya se le 

reconocla, sirviendo de base para el computo de vacaciones, 

indemnizaciones por reajustes y para determinar la responsabilidad del 

conflicto ""los casos de insumisión patronal, al arbitraje de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, (Articulas 82, 126, 601,602). Después se fundó la 
estabilidad en el empleo a través de los contratos colectivos de trabajo y asl 



e::> Lomo la ant1guedch.J rud gt:tn&rando ot1os do;;,rechos y s1tuac1ones que el 

lcg1s1ador ~e •110 1rnpulsado a tr..tnsportar a la ley 

.4..hora, los derechos derivados de la antrguedad, son muy amplios, 
tanto .:J.:::.di:: el ~unto Uc- vista lcgJI, con-10 dd contractual d~ natu1ale.::a 

col~ct1va. La antlgUE'UacJ vd creando s1tuac1ones y d~rechos nuevos dE::!'sde 

su 1rnc10 hasta 5U d1~oluc1ón l"-!t.lor.al dcflrnt1va 

A medida Pn que la ant1guedad es un hecho, no puede ser motivo de 
tr~nsacc1on, t.al•.10 que se acui-=rde la tern11i1ac1on de la rclilc1ón de tr'1bajo, 
la .;:;i.ntigüi.::dad ~....:gu1¡·~ 111cr~m(!nt...i..1,,jos.t..: h..:i:.t¿¡ t..:I n1on1t::11to de su e:.d1nc1ón. 

DERECHOS LEGALES DERIVADOS DE LA ANTIGÜEDAD DE 
ACUERDO A LA LEY LOS PODEMOS CLASIFICAR DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 

a) Estab1hdad en el empleo, salvo de casos de excepc1on. (art 

123 Constatucioní31, apartado ·A", fr'1cción XXII y tos 
artlculos 49 y 50 do l.:i Ley Feder<JI del Trat:.<l¡o). 

b) lndemniz:ac1ón en cas.o de rescis1on del contrato imputable a el 
patrón (artfculo 52 de la Ley Federal del Trabajo). 

e} Vacaciones (articulo 7G d~ la Loy Fed..:tral del TrabaJO). 
d) Constancia de serv1c1os (artlculos 132-Vll y VIII y 158) de 

la Ley Federal del Trabajo. 

Q) Preferencia para los ascensos en 
puestos de nueva creacion (articulo 
Trabajo. 

vacantes definitivas o 
159) Ley Federal del 

I} Inmunidad después de 20 anos di! antigüedad, por faltas 
leves (articulo 161) Ley Federal del Trabajo. 

g) Prima de Anligüedad (articulo 54, 162, 436, 439 de la Ley 

Federal del Trabajo). 

11) Responsabilidad del conflicto en caso de insumision al 

arbitraje (articulo 947, frucción 111 de la Ley Fe:deraJ del T1abajo). 

Observaciones a cada uno de esto!: derechos por separado. 



•) ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. La. antigüedad. genera el derecho a 
permanecer en el empleo. s.c.lvo · ~n los casos prétvistos en el 
artículo 49. En estos ca~os, ICJ indemnización debe de tener en 

cuenta la antigüedad. 

b.J RESCISIÓN IMPUTABLE AL PATROH. La indemni=ación, debe 

contener el importe de tres mese de salario y doce días de 
salario por cada año de servicio. 

e) VACACIONES. El núrnero Lfc c.Jí~5. de vacacione::., duper1der:S do 

la antigüedad A n1.ayor ant1guedad, n1ds prolongadas.. 

d.J CONSTANCIA DE SERVICIOS. Los patrones, estéin oblig<:1dos a 

expedir a los trabajadores, a su solicitud, una constancia 
escrita del ni.Jmero de dfas trz:ibajz:idos y del s.alario percibido 
y en los casos de separación, una constancia escrita relativa a 

sus servicios. 

Por otra parti& en el artículo 158 se establece el derecho de 

los trabajadores de planta, transitorios o temporales y por 
obra determinada a que en cada empresa o establecimiento 
se determine su antigüedad. 

Es conveniente que en cada empresa se formen comisiones 

mixtas dé escalafón, para que establezcan las condiciones de 

ascenso en cada empresa o establecimiento.· 

o) PREFERENCIA PARA LOS ASCENSOS. Los ascensos son regulados 

por Ja ley en func1on ét dos situaciones: vacantes definitivas o 

por una duración mayor de treinta dias o que la vacante sea 

menor de esa dwac1ón. 

En el articulo 160 de la Ley Federal del Trabajo se dispone 

que "Cuando se trata de vacanti:ts menores de treinta dlas, se 



esldrá d los dispuesto en el articulo 159, parrafo primero. 

esto es. seran cubiertas por el trabajador niás anUguo de la 

categorJa mrned1ata 1nf~nor de la respectiva profes10in u 

oficina. A este s1sten1a se le suele llamar por los patrones 

"'de escalttfon ciego" 

En el caso de vacantos definitivas provisicnales 

t1eint;a d1as, la lt:y ordt::ne:t aplicar. igualmente 

por n1ás de 

el escalafón 

ciego, esto tos concedE.r la vacante al trabajador más antiguo 

de la espec1alldad 

Por el contrario l.J soJucjón 

tamb1en la capacidad st 

se suavi.::a y 

ha existido 

Cdpacitdción, t-J prOCt;:dilrn;;::nto ~Grá E:I &igujenle: 

se pone en juego 

alguna forma de 

"l. Será llamado en primer Jugar el trabajador más antiguo de la 

Cdtegoria 1nrned1ata 1ntenor en que ocurre la vacante, le 

corresponC:era el ascon.::.o s1 demuestra ser el apto. 

2. En rgualdad de cond1crones. se· preterrr;;!t al trabajador que 

tenga a su cargo una fan1ilia y; de subsistir la igualdad, al 

que. prevro examen. acredite mayor aptitud. 

3. Si se tratan puestos de nueva creación, 

Ja libertad del mundo de escoger a 
habrán de de5empenar dicha labor. 

el patrón tendrá toda 

los trabajadores que 

4. La manera de acreditar la aptitud y la forma de otorgarse los 
ascensos. se hará conforme a lo establecido por la lay, en 
relacion a la capC:1citc:1cion y adiestramiento. 
La ley, no indica que se pueda elegir el más capaz de los 
candidatos, sino también permite que se deseche al más 
antiguo que no sea capa.::. 

q INMUNIDAD. En el articulo 161 de la Ley Federal del Trabajo 
establece lo siguiente: 
"Cuando la relación de trabajo haya tenido una duración de 
más de veinte anos. el patrón sólo podrá rescindirla por 
alguna de las causa senatadas en el artfculo 47 de la Ley .. 



Federal del Trabajo, que sea particuJarmE::nte 
haga imposible su continuacion. pero se le 
trabajador la corrección d1zciplinaria que 

grave o que 
impondrá aJ 

corresponda. 
respetando los derechos que deriven de su dntigüedad". 
"La repetición de la faff;:i ó 13 comisión de otra u otras. que 
constituyen una co.usa d~ rescis1cn, die.ja sin &fecto I~ 

disposicion antenor" 

g) PRIMA DE AHTIGÜEDAD. Apar.:tnten1ti11l&, la pnn1<-1 <.Jv 

antrguedctd esta regulada por el artículo 162, de I~ ley 
Federal del Traba;o. en realidad también es mencionLJdo por 
el artlculo 54 d~ Jc.i lay lcJboral y Etl articulo 436, da Id rn1s1na 
ley. impone su f:lago en ciertos casos de terminacrotl 

colectiva de laz refac1ono5 de trabajo, e:sto es, fa pre1;1st;:is en 
&I articulo 434 d& lc1 ley dB /u m;.itanCJ, con excepción da 1~1 

marcada en la fraccron IV 

g-#.) SUJETOS COM DERECHO A LA PRIMA.. De acuerdo al artículo 1G2, 

de fa Ley Federal del Trab;:iJo. solo tienen derecho a la prrma de 
antigüedad Jo~ tJal.idj~üore~ dt: plé:inla. 

Por una parte, no creo que sea congruente el espíntu 
proteccionista que, se dice, tiene la ley hacia fo~ 

trabajadore~ trat151lorJos o temporales, y que, 5Ín EHllb~rgü, 

laboran por tiempo considerable, el exclturlos de un 

beneficio que por los supue5tos en que se apoyo al 1TIE:1no::.. ~•• 

el caso de renunc!a. exige una prolongada ~elac1on laboral. 
En mi opinión, bion mE:r~ce un tr~bajador eventual 

temporal, con mas de quince anos de ant19úedad, la pnma 
correspondiente, así con10 el dE: planta. 
La Corte. ha e:::>trlt.l~c1do junsprudtnciif, este propósito, de 

la siguiente manera: 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD, PLANTA DEL TRABAJADOR COMO 

REQUISITO PARA TENER DERECHO A LA. Es requisito de la 
acción de p.ago de: l..J prin1a de anUgüedacJ, que ~J trJbajaúor sea dt: 



plantd; pvr lo que, si de las constancias de autos aparece que 

efect1vamenre ef trabajador no tenla ese carácter. debe 
concluirse en que 110, ~e den10$[fó uno dé los. hechos 

const1tut1vos de la acc1on. 

Informe de l.J Corte, 
1unspruc.Jenc1a se torn10 
1984. 

1984. Cu~ttJ SdlGt. P.ág. 10 EstJ 
<...'On e¡ecutonas de Jos. arras 1976 a 

g-2J IMPORTE DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD. La ley marca doce dlas 
por ano. estableciendo un tope equivJlenle al doble del 
salano mínimo, de la .::on.a econón11ca que corresponda al 
lugar de prest...-ción d.:;J trabajo, articulo 486 de Ja ley 
Federal dPI Traba¡o. Sin t"mb;-,rgo, la Corte ha establecido 
1urrsprudenc1a en et sentido de que debe pagarse la pnma de 
antigüedad conforme al salario mtnimo profesional. 
En Jas .. Tas.is de 01ecutorias 1917-1085. Apéndice al 
Seminario ..Jud1cfétJ de la Federación Ownta Parte, Cuarta 
Sala ", aparece la siguiente 1unsprudencia: 
PRIMA DE ANTIGUEDAD. APLICACIÓN DEL SALARIO 
MINIMO PROFESIONAL EN CASO DE. Y DE INDEMNIZACIÓN 
POR RIESGO DE TRABAJO. El articulo 486 de la Ley Federal 
del Trabajo de 1970, al establecer como salario máximo para 
el pago de las prestaciones. por concepto de Indemnizaciones 
por nesgo de trabajo y por prima de antigüedad, el doble del 
salario m1rnn10 de Ja zond económica correspondiente, ni 
circunscribe este concepto al del salario mfnimo profesional; 
de aht que s1 50 demuestra que un traba1ador desempena un 
puesto de los considerados por la resolución de Ja Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos, corno su¡eto de aplicación de 
un salano Mlnimo profesional, tal determinación es aplicable 
para todas sus consecuencias legales respecto del cual se 
asigna dicho salario mírnmo profesional. Esta 
jurisprudencia fue fijada entre Jos anos 1977 y 1978. 
(Apéndice. Pag. 178-179). 
Es importante senafar que Ja Corte, en términos correctos ha 



establecído tamb1en Jurisprudencia en el sentido da que la pnma d.:. 

antigüedad debe de p~garse de manera proporcional al tiempo 
trabajado, y Jo <:::=.tdbl&ce dl: lcl siguiente mant=ra: 

"Corno la Ley Federal del Trabajo, en su articulo 162 establece como 
pago por concE:pto de prnna d.; antigüedad, e:I irnporte de doce di.as 

de salario por cadéJ ano de serv1c10 prestados, es JUSto que ::..1 .:-1 

trabajador deja de prestar labores antes de que se con1plete el uno 
de serv1c1os, se 18 i..;ut..ra la c1tdda pré'stac1on con el 1mpo11t

proporcionnl corre~pond1entc a csP lapso" 
Amparo duectu d1cl...sdo c.:nt10 Jo& ilf"I05 1974-1980. Juri5prud~nc1 ... 1 

Laboral 1917-1981, Ser:-retari<."1 del Trabajo y Prev1s1on Social, t'vlex1co, 

1982, Pág 141. 

g) CASOS EN QUE NACE LA OBLIGACION DE PAGAR. De acuerdo con 

lo d1spue5oto €-'n la fracción 111, del articulo 162 y en lo~ 

artlculos 54 y 436, Ja pnma debe cubrirse en los siguientes 

casos: 

~ Trabajadores que se ~cparcn volunt'-lriamente, 

hayan cumplido quince anos da servicio. ( art. 

111. de la Ley Federal del Trabajo J 

siernpre que 

1 G2, fracción 

~ Los lr.abajadore:~ qu-::: :;:..u ~i.:p.:tron r.1or causa justificada 

(rescisrón 1rnput<:ible al patron) y a los que sean 5ep<'tr<Jd<.J!> 

de su empleo mdependienteme:nte d~ la ju::.tificación d~I 

despido (iH1iculo 16?, fracc1on 111, de la Ley Fedéral del 

Traba¡o). 

6 A los qut::! ~ufran 11u ... ctr-•.-tcic..Jc1d fi~1cél o rnental o alguna <..:ausa 

que h3ga unposiblc l<.1 presttlcion del trabajo. (Articulo 53, 
fracción IV de J;.a L~y F(:-d~r.:11 de::I Trabojo). 

,¿ A los trabaJHdor"'s cuyos contratos tern11n~n por tuer.:--n-

mayor o co.so forturto no imputable al patron. o pOr 
incapacidad o n1ucrtú del µal1ón, que produ~can l.LJ 
terminac1on de Jo reldc1on lctborcll. (Articulo 434 fracción 

de la Ley Fedcr;:if del Traba¡oJ. 



.;. A 
inco~tear . .11\ld:!d r.0torin 

Fede:ró.ll d..::I T1.:ü...1.:iJo) 

CllYO~ 

(Arttcuto 

..4 En los Cci~os de lerr111nac1on de 

de líl mat0na obJcto de una 

contr<1to~ 

4 34 fracción 
terminen 
11 de ta 

por 
Ley 

los conlrJtos por agotarrnento 

industria extracttva. (.~!culo 

..+34 fracción 111 de la Ley f'.°<i:>d~rol del Trat>~Jo). 

En los casos de tefmtnac1on de t.,1s relaciones laborales por 
concurso o qu1~bra logJ\mente dccl:iradJ. (Articulo 343 
fracción V de la Ley Fii:1dan:1I d':fl TrabJJO) 

.;.. En caso de n1ucrte ncl trab3F"dor tArt1culo 162 de la Ley 

Federal ctcl Trat...ilJO) 

h) LA NATURALEZA J U~IOICA OE LA PP.UVtA OE l\NTIGUEDAD. Algunos 

jurist.:is con~1Jt.Jr ... ·in 1...1 

prt::!stac1ün 1n.J1:.·rr11u:..~~-1l(111<l. 

p11n-1.:l du .:.n1l1gu<::d.:ld 

1t .. chc:l~e::t11 IC1 1dt"cl de 

corno una 
qut- t~ngcJn 

tamb1en derE>ctlo a ello los trab<:tJ3dorcs que son dc5pedidos 

con cau~.ca 1u~t1ficadJ. 
El n1ae~tru 6dU(-,sar Cav~-i~Q=>, s~r·h.1la qL1c ··cu.:tndo ~I Sector 

Empres3nat se percato de qUQ tarnb1e:n existla la obligactón 

do cubnr dicho. p11n1a .a todos lo:::. tr,,b.;¡¡"t.dores que se separen 

de s.u en1r.olt->o con J110,t111ca1:1on o in1us.llt1c<tc1on. s.otire todo 

cuando se tr3tada de un de~p1do 1ust1f1cado o por la comisión 
de un cl~lito" (El derecho d•..!l Trabajo on la T(Jorla. 

Pág. 334) ''· 
·;) LA ACUMULACION DEL PAGO DE PRIMA DE ANTIGUEDAD POR 

RETIRO VOLUNTARIO. Con el Objeto de ttv1tar a las empresas el 

problem<.1 ftrrnnciero. que supondrld el pdgo conjunto Ue 

primas de antigüedad, por retiro voluntano, se estara a ;os 

dispuesto en el ¡,¡rtículo 162 fracción IV de la Ley FE:tderai del 

Traba10. 

j) LA ANTIGÜEDAD EN LA RESPONSABILIDAD DEL CONFLICTO. En el 

articulo quince, de 
ejecución el artículo 

la Ley relativa al procE::dim1ento 
947, autoriza a los patrones para 

de 
no 



Someterse al 

pronunciados 
el patrón o 
Jaudo. 

arb1u·a1t- o para r~egarse acepf<:Jf 

Esto es. que o bien no pueden no 
por el contrario, hacC!rJO, pero no 

Jos laudo5 
ir al ju1c10 

;:}CCPf;:}J" .::! 

la insum1~1ón al arbitraje o ki no aceptación del Jaudo. 
implica de toC:.:is niJnerZa;3:, un.:¡ r~sponsab1lid.ad, y és.tc1 

consiste en el pago de r1 es rne::.e~ de 5úlrlnos y la!:> 

prestaciones por an[~gücdad. con fundamento y con fo 

dispuesto en el ... 1rtrcu10 50 de le' Loy Fed~ral d12:!l Trabajo. 

CONCLUSIONES A ESTE PUNTO; 

Posiblem.ent~ mucho$ p.:itrone$, ¿;iprov~chándos.a dv la 1gnornnc1 .. 1 o l...i 

extrema nece::.1dao dt"l lrc-tllrlJ~dor. lo.;_ir;ar.an qut;;!' tl travE:ts d.:- una renuncia, o 

de afgún documento elaborado unilateralmente por el patron. renuncie a 
sus derechos como trilb.:ltadores. 

En el caso de la Prima de Antigüedad, como ya lo expliqui!, E:~ un 

derecho que legalmente no es renunciable por el obrero, y para el caso de 
que tramposamente sea renunciable dicha prestación, la Const1tuc1on 

PoUHca de Jos Es.lados. Unidos Moxicano::., en su artfcuJo 123, fraccíC.o 
XXVII, inciso g); da la pauta para poder reclamar 1urld1camente ante Jet 

.Junta de Conc1liacion y Arb1tra1e que corresponda. 

Entonces, put:tdo concluir concretarnente, que la ley protege a todo 

trabajador. en relación a poder hacer valer su derecho a reclamar el pago 
de todas y cada una de IJ.::. prc5ldciülli..!~. a quo tuvo d{!recho durante el 
tiempo que duró /a relctc1on laboral, y muy en especial, al pago de la Pnma 

de Antigüedad. ya sea por despido justificado O inJustif1cado, por unn 
antigüedad mayor de quince arios, o por una renuncia voluntaria ó 

involuntaria. según sea el caso. 



5) LA NEGOCIACIÓN DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD EN LA 
PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJADOR. 

En este punto, basic~meme me enfocaré a tos que sucede dé!ntro de !a 
Procuradurla de:? la Defensa del Trabajo, de una nianera práctica y. sin 

ll~gar a un 1u1c10 ante la Jur1t..i d~ Conc1J1acton y ArbHra1e. que es la 

competencia correcta para los asuntos que éMa dependencia maneja. 

Pues bien. d.,.sde el n·1on1ento en qu~ el lfdb.:tJador solicita asesorla en 
relación a un probfem<1 f<'bor.-:tl. que ~e le ha prcsentéldo. el abogado 

conciliador, inle:rroga a dicho tr¿Jl.)¡jJé:tdor, con el fin de averiguar Jos motivos 
que hubo para lleg<lr a ese prob/t;>rna ph'.lnteaclo, o bren investigar s1 le 

fueron cubiertas todas y cad3 un~ dL: ras pre~tacrones a que tiene derecho, 

y para e::I caso d<:: no ser J~J, gil.:ir un cilalo110 a J'J pwsona rnoretl o pers.ona 

fis1ca para quien el actor prt::t:=.to sus serv1c1os 

Una vez. que el dCloi y él p;.allót1, comparc:ccn ante la Procuradurla de 
la Defensa del Trabajo, asesorados por el abogado conc1t1ador que les fue 
asignado por fa misma mst1tuc1on. y qt11en es una persona parcial, que no 
tiene ningún intcrE:s en dar la p1efercncia a alguna de las partes. (actor ó 
patrón), su única obl1gac1on es dar asesorla a las parres, observando lo que 
morca la ley y !1.:tcerles ver los problcmzis que se pueden ocasionar e eVJtar 
para el caso do dar solución o no al problema que se vierte entru las pé!rte5. 

Hablando concretamente, acerca de como se da la negocrac1ón de fa 
Prima de AnligüiE:dad, ante la Procuradurla de Ja DiE:fensa dE;!J Trabajo, se 

puede decir, que en la me:1yorit~ de los casos que 5e presentdn, con el fin de 
pagar la Prima de Antigüedad, los abogados del patron o el mrsmo patrón 
personalmente, prefieren hacer e::I pago de dicha prestación ante la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, y para el cHso de que sea pagada, dentro de la 
Procuradurla de la Defensa del TrabaJo. éste convenio sera rat1f1cado ante 
Ja Junta qué corresponda. 

En la mayor parte de los asuntos. que se presentan ante la 



Procuradurla de la Defen~a del Trabajo, &I rnon1ento de hablar con anlbd!:. 

partes e invitarlas a llegar a un arreglo amistoso. lo prin1ero que se niegan a 
pagar es precisamentG /a Prjn1il de Antigüedad tengan o no Jos qu1nc~ ai'\o~ 
de serv;c;o, cofno Jo n·1c1rcC:J iel aruculo Hi2 dt: la Ley Fed!'.:ral del TrabcrJO. 

argumentando el parren o sus apoderados. que el actor aún no ha ganado 
eJ juicio correspondienti:l y por lo t.:..i.r1to no e:s. posibl.;, qu..,. se: l& sea cubiert.:¡ 
dichd pre~ldcion 

En algunos caso$ rr1uy raros. t:n dar.dé: se lleg.¿,¡ a pagar l~ Prun..., di8 
Antigüedad a traba¡adores que tienen 15 o ma::. ar'"Jos de servicios, al 

momento de hacer el con•1nnio. se ;:inex.:i una cf;1U~ula. cspC!c1f1cando les 
anos de prest.:..aclón d~ ,z~,-vicio~ v J.,:¡ C.)nt1d..ld '-C.ff1;:...ut.:iu~. conforrn(::- ~J 

derecho, que Uebera feC1b1r d1CllO c'JCfOr 

Concluyendo este: punto: 

Puedo decir. que es muy d1ffcit que Cl un trabajador, le sea liquidado el 
pago de su prima de ..:int1gi.Jcd.:.d, se:.:i cual sea ol tiempo que prestó sus 

setvicios, sin un previo JUICIO ganado. y por e::.ta ra;:ón, los apoderddos de 
fas patrones, muchas veces optan por decirnos que no hay arreglo y que 
procedamos a <;:J;.~t..orilr Id U&n1anúa correspondie:.:nle, la cual será 

presentada en oficietlla de portes de la Junta de Conciliación y Arb1tra1e de 
su competencia: una vez. que se lleve acabo el juicio. durante su 

procedimiento, pueden llegar a un convenio o es.p~rarse hds.ta la expcdicic'.»1 
del Laudo, que serla la res0Juc1on 

6) ¿ES NEGOCIABLE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD EN LA 

ETAPA CONCILIACIÓN EN LA PROCURADURÍA DE LA 

DEFENSA DEL TRABAJO? 

Corno ya lo expf/que on el punto anterior, es muy d1t1c1I que en la 

etapa de conciliación dE:ntro U~ Jd Procuradurla de Ja Defensa del Trabajo, 

se llegue a un convenro, en donde so res otorgue a los trabajadores ef pago 

de sus prestacione!> conforme a derecho les corresponda, y muy en 



es.pecial en lo que se refi~re et lct Prirna de An11guc"dctd, pero la Ley FedeniJ 

del Trabajo en su articulo 16:2, también .es muy cl.:ira en especificarnos bajo 

quot::t cond1c1ones. y cu<.;11n~tanc1cts. déb~ PdQ.;JfSt" d1Chil p1es.tac1on. 

Por este motivo. los ernpresdllOS ~e rnegc.HJ d pagdr. y es aun rnas 

grave el asunto, se niegan a negoci.:u- la Prin1a de .l\nt1güüd3d, cos.a que en 

lo personal no estoy de acuerdo, por e~o fue el terna de r11i te~•s: entonces, 

yo creo que lo corroclo &s qu~. todo tr~t.a¡..:idor tiene el durocho a quia Je 

sea cubrerto el pago de Pnma de Ant1guedad, seoa cual sea el tiempo que 

laboró para la emprus..:i o patré•n, r;.1e.rnpr.:.: y cu3ndo puc.d¡:¡ con1probor su 

ant1güed1.1d con docunientoz 1doncos para que sea cre1ble 

Y hdblc:i1ldo concreta1nertle! '!:>Obre e~le pu1110 e~ n1ene~1er 1nd1car. que 

detin1t1vamente no es negoc1Jble la Pnma de Antigüedad. en la 
ProcuradurJa do IJ Deftm~a Ut:I Trubc.Jjo, e11 tcrrnino5. generdle~ puE:::do 

ast-gurar que el 90°/o de lo~ t1abdjddore!. lreneri que er1tablar un juicio ante 

los Tribunales L;:r,borales (Juntas de Conc1flac1on y Arbitraje) para poder 
reclamar todas /as. p1e5l.::icionc5 a que: tienen do1ccho y que por s.upueslo 

no son renunc1abJe5 fdfes como v<:Jccsc1one~. prtrn.:1 var;acional, agurndhJo, 

prima de antigüedad, etc. 

Asi mismo, en la etapa concrh<.1tor1<'t, como parte de un procedtrniento 

laboral, tampoco es fácil negociar la prima de antigüedad, lo único que 
ofrecen a los actores es un mes y medio dtd sal.ano (45 dias). m,js sus 

partes proporc1ondles de sus prestctc1ones (vélcc.tciones, pruna vacacional, y 
aguinaldo); pero para nada se habla de la Pnma de Antigüedad. salvo en 
casos muy especiales y porque ya se está dentro do un procedimiento 
laboral en donde tctnto el patron ó la empresa, asi como el actor tienen las 

mismas pos1b1hdades de ganar o perder dicho JU1c10. 

Sin en1bargo, en lo persondl, opino que se les debe cubrir a todo 

trabajador, independientemente del tiempo trabajado, todas y cada una de 

sus prestaciones. como tas antes mencionadas, asJ como la prima de 
antigüedad y únicamente negociar el p~go de los tres mesús de 



;ndemnización; pero in~i~to, Id Prirna de Anliguedad no debe ser motivo de 

negociación ni de discusión. simplemente porque es un derecho no 
renunciable ya que, el traba¡ador ot.tuvo un desgaste fls1co a beneficio de lit 
empresa ó patrón. y creo que es justo que e5e desgaste le ser. 

remunerado. siempre y cui:lndo, se pueda Comprobar con documentos 
jdóneos que marca Ja loy para su ..:redibilidad en cuanto al tiempo que duro 
Ja relación obrero - patronal 



CONCLUSIONES 



PRIMERA EJ Derecho Mexicano dE--1 Trabajo, nac10 en Ja prin1era 

revolución social del siglo XX, y encontró en la Const1tucrón 
de 1917 su mas brillante cnsta11.:..:.ación histórica, y asl &s 
corno el 18 de agosto de 1931 fue ap1otJnda y prornulgddii la 

Ley Federal del Tr~bajo y el 1° de m~yo de 1970 a m1ciativa 

presidencial del Lic. Gustavo Di~= Orda.:: se pron~1ulga la Ley 
Federal de::I Trabajo Vigente 

SEGUNDA.. En cuanto ~ los ¡:.rir1c1¡:..;0$ tanto de. irrcnunc1~b1l1C.;:..:J de los 
derechos de los lr.:::1ba1aclor~::.. conv..J t-J ut0rgan11'"'='nro d.: 

derechos mfnimos que la propr;i ley labora! o trece a los 
trabajadores, putido déc1r que tin b ¡:...ráctic¡t. e::J patron bus.cc.a 

la manera de ~vrtéfr ~/ í'dQO cJt:'" SlJS prt-stac1one::> v10/oncJo la 
ley, ya que ésta protege ~d tr at.J<Jjador y sus derecho~ 

TERCERA. Los Su¡eto~ <Je::-1 De1~chl1 dt;.01 Tretbato. lo co11tornlan ~I patro11 

trabajador. empresa o establecimiento. d.:-tndose fa rc1ac1ón 
obrero patronal. 

CUARTA. La Procuradufla de f<l Defensa del TrabaJO es una 1nst1ruc1on 

que tiene por oLjuto ::..olucio11.:J1 r:-roblcrnas. oLrcro 

patronales de una n1anera amigable. 

QUINTA. La Procuradui ía de Id Defcn::..a del TrabdJO ase~ora a todo 
trabajador que sol1c1tc¡ 1nforrndc1on acercd de sus derechos 
corno tal, de ur.3 forni::i gratu1t<l, proporc1onandole un 

Procurador Auxili;.Jf p...¡1 c.J un..J prunl;;::J ~olución. 

SEXTA. La Procuradurla de la 
Procurador Auxiliar del d1ea 

que no fue posible e.Ja. una 

laborales. procediendo <l lzi 
presentándola í:lntc l.:i Junta 
corresponda. 

Detensa del Traba;o. 
lodo a conlE::ncios<J 

~o/uc16n pronta 
el~boracron de 

do Conciliación 

designa un 
trabajador 

a sus problemas 
la demanda y 

y Arbitraje que 



SÉPTIMA. Pue~ bien dentro de la Procuraduría de lé:t Defensa del 

Trabajo, en la práctica cotidiana que se vive dla con dla, la 
mayor parte de los patrones se niégan a pagar cualquier 
pre5tación a fdvor del trabajador, e::. mas no quiere. negociar 

dicha prestac1on 

OCTAVA. La Pnn1d d~ A11t1gut::ddc.J. e~ un i.Jerecho que a mi juicio es 

irrenunciable y que es.ta regulada pnnc1p<Jlmente por el 

4:Jrtlculo 16:! de la L-.::v Federal d~I Tr:i.bajo en vigor. 

NOVENA. La negativa de pagar la Pnma de 
probloma grave, qut;i $U presenta di.:t 
Procuradurla de la Detensd del Trabajo, ya 
trata de evitar .dicho paao aun teniendo 
servicio com,:..robados por el traba1ador; 

Ant19Uedc:id. es un 
con dla en la 

que, todo patron 
los 15 anos de 
agravando::i.o dicho 

problema para los que llenen menos de quince 
fueron despedidos 

anos y que 

DÉCIMA. Los l~a•~ladorcs c.Jit:tb~nan toméls mds en cuenta la prestacion 
de la Prirna de Antigüedad para que independientemente de 
ser una renuncia ó ser- un despido JUS.tificado ó injustificado, 
le sea cubierto al trabajador el pago de su Prima de 
Antigüedad por el tiempo que duró !a relación labo1al. 
siempre y cuando el trabajador presente documentos idónEtos 

para acreditar dicha ant1guedé1d. 
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